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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

Señores 
Concejo Directivo Escolar 
Instituto Nacional de Jutiapa 
Departamento de Cabañas 
Presente. 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

De conformidad al ordinal 4° del artículo 207 de la Constitución de la República. artículos 3. 5. 30 
y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y según Orden de Trabajo No. 10/2020 de 
fecha 20 de febrero de 2020, hemos realizado Examen Especial por Denuncias de Participación 
Ciudadana DPC 67-2019, DPC 84-2019, DPC 242-2019 y DPC 251-2019, al Instituto Nacional 
de Jutiapa, Departamento de Cabañas. por el período del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre 
de 2019. 

Irregularidad 1. "La Directora ha realizado supuestas contrataciones de familiares pagando 
salarios por trabajos no realizados." 

Irregularidad 2: "La señora la Directora ha realizado compras de material didáctico inexistente. a 
la Librería Acuarelas de la Ciudad de llobasco. 

"La Directora se hurta los alimentos del Instituto para su consumo." 

Denuncia N°84-2019 

Irregularidad 1: "Compra de material didáctico que no existe." 

Irregularidad 2. "Plaza fantasma sobre pago como cocinera, compañera de vida de un nieto de la 
Directora." 

Irregularidad 3: '"Contratación de profesor de educación física suegro de un nieto de la Directora 
y que cuando quiere llega y cuando no quiere no." 

Irregularidad 4: "La Directora se lleva la mayoría por cajas de alimentos." 

Denuncia Nº242-2019 
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Irregularidad 1 "Pago de secretaria que nunca ha laborado en dicha inst1tuc1ón." 

Irregularidad 2 "Saca dinero en complicidad con Librería Acuarelas ·· 

Irregularidad 3 .. Hurta los alimentos que son destinados a los alumnos 

Denuncia N 251-2019 

Irregularidad 1 ·Malversación de fondos a través de aumento de horas clases. cobran el dinero 
de las horas. las cuales los maestros no las trabaJan. esta misma practica la utilizó durante 
muchos años la señora Directora anterior. " 

Irregularidad 2· "Plaza fantasma de secretaria de la Institución." 

Irregularidad 3. "Compras inexistentes de material didáctico en la Librería Acuarelas no existe 
respaldo del material didáctico comprado.'· 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

2.1 Objetivo General 

Confirmar o desvirtuar supuestas irregularidades cometidas en el Instituto Nacional de Jut1apa, 
Departamento de Cabañas según Denuncias de Participación Ciudadana DPC 67-2019, DPC 84-
2019. DPC 242-2019 y DPC 251-2019, al Instituto Nacional de Jutiapa Departamento de 
Cabañas, por el período del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2019. 

2. 2 Objetivos Específicos 

• Identificar y evaluar si se contrató personal administrativo y docente que tuviesen 
relación de parentesco en los grados de consanguine1dad y afinidad con la ex Directora 

• Identificar si los fondos percibidos por el Instituto Nacional de Jutíapa, fueron utilizados 
de acuerdo al destino establecido en los presupuestos escolares; 

• Indagar sobre el posible uso indebido de materiales didácticos y evaluar los controles 
implementados desde la recepción, entrega a docentes y liquidación de los bienes 
comprados; 

• Evaluar el posible cometimiento de supuestas irregularidades con uso de los alimentos 
y su distribución. y 

• Emitir un informe que concluya sobre la confirmación o no, de los aspectos contenidos 
en Denuncias de Participación Ciudadana relacionadas con el presente examen. 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

3 . ALCANCE DEL EXAMEN 

Nuestra responsabilidad consistió en efectuar Examen Especial por Denuncias de Participación 
Ciudadana DPC 67-2019, DPC 84-2019. DPC 242-2019 y DPC 251-2019, al Instituto Nacional 
de Jutiapa, Departamento de Cabañas, por el período del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre 
de 2019. el cual se realizó con base en las Normas de Auditoría Gubernamental em1t1das por la 
Corte de Cuentas de la República, a fin de emItIr el compromiso de elaboración de informe directo. 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Para el desarrollo de nuestro examen, aplicamos procedimientos de auditoría. algunos de los 
cuales detallamos a continuación: 

De conformidad a los Contratos de Personal administrativo, horas clases y servicios 
profesionales prestados al ente escolar, verifique lo siguiente· 

2. En relación a las Compras de Materiales didácticos verifique lo siguiente: 

a) Verificamos que las compras de material didáctico se encuentren presupuestadas, 
b) Se elaboró detalle de facturas de la Librería Acuarela por compras de material 

didáctico; y 
c) Determinamos sí existen controles sobre los materiales didácticos desde la recepción 

hasta la distribución de los mismos; 
d) Verificamos que los montos pagados en compra de materiales didácticos según 

facturas correspondan a los montos cobrados según cheques y estados de cuentas. 

3. Con respecto a la utilización de Alimentos 

a) Verificamos que existan controles sobre la percepción, existencias y distribución de 
alimentos 
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5. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Como resultado de la aplicación de nuestros procedimientos. encontramos las siguientes 
condiciones reportables 

Hallazgo No 1: Falta de controles en administración de alimentos 

Determinamos que en el Instituto Nacional de Jutiapa se recibieron alimentos para ser preparados 
y entregados a alumnos de ese Centro Educativo. sin embargo no se implementaron controles 
que evidencien las salidas o entregas diarias de alimentos para su preparación que sirva de base 
para el registro del ··Kardex" diario, en el periodo de enero 2015 a abril 2019. observando, 
además. que no se designó un responsable del resguardo de los alimentos recibidos en el 
mencionado Instituto. 

El numeral 5.1. de las normas para el registro de alimentos, del Instructivo para el funcionamiento 
del programa de alimentación y salud escolar (PASE) acuerdo No.15-0390, establece: "El 
organismo de Administración Escolar y el Comité de Alimentación Escolar (CAE), deberá designar 
a un responsable del resguardo de alimentos en el centro educativo. quien deberá llevar el 
registro, control y entrega de los alimentos. 

El responsable del resguardo de alimentos y el Comité de Alimentación Escolar (CAE) deberán 
llevar un inventario de alimentos o Registro de manera organizada que permite un control de 
calidad de alimento que ingresa y sale de bodega (KARDEX), de forma manual o mecanizada, 
reflejando las entradas y salidas diariamente de cada uno de los productos" 

El numeral 6 1. de las mismas normas (PASE) acuerdo No.15-0390, establece: "El responsable 
de resguardo de alimentos llevará el control de inventario y deberá realizar quincenalmente un 
monitoreo aleatorio del mismo. verificando las existencias físicas y los registros administrativos". 

La deficiencia se originó debido a que la Directora y Tesoreros del Consejo Directivo Escolar no 
llevaron controles del registro de inventarios y entrega de los alimentos. 

Dicha falta de control en la distribución de alimentos no permitió verificar el uso correcto de los 
productos recibidos en el Instituto 

Comentarios de la Administración 

Mediante nota de fecha 11 de septiembre de 2020, la Directora que fungió desde 1 de enero de 
2015 al 31 de mayo de 2019 y Tesoreros del Consejo Directivo Escolar que fungieron desde el 1 
de enero de 2015 al 19 de enero de 2019, manifiestan los siguiente: 

'·Falta de Controles en Administración de Alimentos 

En efecto no se pudo presentar ningún informe sobre el Registro de los Alimentos, en los años 
2015-2017. Se partía de unos banners de alimentación semanal que nos proporcionaba el 
Ministerio de Educación. Cada docente se encargaba de llevar a los estudiantes de su sección 

4 



Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

para que tomaran los alimentos A pesar de que no se pudo llevar un control en registros de 
papel los estudiantes tomaban sus alimentos diariamente. 

Fue hasta en el año 2018, luego de una visita hecha por los señores del programa PASE, que 
logramos conformar la comisión para los alimentos, pero tampoco se llevó un registro que 
soportara las entradas y salidas de los alimentos; sin embargo, los padres de familia se 
encargaban de proporcionar las raciones necesarias para cada estudiante. 

Se anexa fotocopia del Acta de Conformación de la Comisión de Alimentos" 

Mediante nota de fecha 6 de octubre de 2020, la Directora que fungió desde el 1 de enero de 
2015 al 31 de mayo de 2019, manifestó: " ... No he hurtado ni Alimentos, ni dinero ... Puede la 
Corte visitar mI vivienda, investigar mis cuentas y bienes materiales, tengo lo necesario para vivir 
y lo que me abundan son las deudas" 

En nota de fecha 22 de octubre de 2020, los Tesoreros del Consejo Directivo Escolar que 
fungieron durante el período del 19 de enero de 2015 al 19 de enero de 2019. manifiestan: "Con 
respecto a los Alimentos. Los Alimentos se repartieron a los estudiantes todos los días, y se hizo 
una comisión, solo que no fue funcional. En esa comisión estábamos tres padres de familia 
Coralia Pocasangre, Corina Lisbeth Cruz de Gámez, que era la cocinera, a ella yo le daba el 
dinero para comprar las verduras que hacían falta. para que pagara las molidas del arroz y los 
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frijoles, también estaba yo en esa comisión. Yo llevaba mis apuntes de las cuotas, pero cuan ~f;oNAL:~1> 
llego el nuevo dicectoc. me sacamn todas las cosas que tenia en el chalet sin mi autocización •¡~--'1 
cosas me las saco el profesor Rolando Martel a quien el nuevo director Rudy Castellanos le h l!lij¡f ~ f É ~ 
dado el chalet escolar, allí se me perdieron varios documentos importantes y aunque esa sa \t.;-.... ,/~..,~ 
de mis cosas era delito, porque las sacaron sin mI consentimiento y yo no estaba presente... -~~--~1,-' 
Comentarios de los Auditores 

Con base a los comentarios de la administración tal como lo expresan que sI bien recibieron los 
alimentos proporcionados por el Ministerio de Educación, estos fueron almacenados en bodega 
y distribuidos para ser cocinados en base a menús diarios y entregados para el consumo diario 
de los alumnos de la institución, como lo explican; no obstante, no se presenta ningún informe 
sobre el registro de existencias y consumos de alimentos de 2015 a 2017, además manifiestan 
que para el año 2018 conformaron la comisión para los alimentos, pero tampoco se llevó un 
registro que soportara las entradas y salidas de estos; por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

Hallazgo No. 2: Pago Injustificado a Secretaria 

Comprobamos que, en el año 2017 y 2018, la Directora y Tesorero del Instituto Nacional de 
Jutiapa, pagaron los servicios de una Secretaria a medio tiempo, a la cual le cancelaron según 
recibos de pagos por los meses de abril y mayo de 2017 y enero y febrero de 2018, a razón de 
$175 00 por mes, haciendo un monto total de $ 700.00, los cuales fueron pagados de la cuenta 
bancaria No. 0285100'16930 a nombre de C.D.E. lnstituto_Nacional de Jutiapa, del Banco 
Davivienda, por medio de cheque No. 5995985 de fecha 22 de mayo de 2017 por un monto liquido 
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de $315.00 y cheque Nº. 5996207 por un monto liquido de $315.00 de fecha 22 de febrero de 
201 8 y S70 00 retenidos de Impuesto Sobre la Renta. sin embargo no se cuenta con evidencia 
que dicho servicio fue recibido por la inst1tuc1ón. ya que no existe control de asistencia que 
muestre haberse presentado a laborar. 

En las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en el Control 
de Asistencia, el Articulo 33, establece. "Todo el personal, deberá marcar o registrar la entrada y 
salida de su lugar de trabajo, a través de los medios que establezca la máxima autoridad o según 
los recursos disponibles para tal fin , en cumplimiento a lo establecido en la Normativa para el 
Registro, Control de Asistencia, Permanencia y Puntualidad de los Empleados Administrativos 
del Ministerio de Educación y otras regulaciones emitidas al respecto. 

Se eximirán de esta disposición el Ministro, viceministros de Educación y de Ciencia y Tecnología: 
directores nacionales. de staff, departamentales de Educación y gerentes de Área. Con excepción 
del Ministro y v1ceministros; para todos los demás cargos. se deberá establecer algún tipo de 
control alterno que permita evidenciar su asistencia y permanencia en el lugar de trabajo. 

Será responsabilidad del Jefe inmediato de un empleado, garantizar la asistencia, puntualidad y 
permanencia del personal en su lugar de trabajo. En los centros educativos, la responsabilidad 
será del Director y Subdirector de los mismos". 

El contrato de Servicios profesionales de fecha 05 de enero de 2018, en la Cláusula Segunda en 
las Obligaciones del Contratista, establece· "a) Desempeñar el servicio. con diligencia y eficacia 
en beneficio de la Institución Educativa. en el lugar y por el periodo o tiempo convenido". 

El documento 3 paso a paso en la Administración de los Recursos Humanos del Ministerio de 
Educación, en el Romano 11 , de las Normativas que regulan la Adm1n1strac1ón de los recursos 
humanos en el funcionamiento del Consejo Directivo Escolar, en el literal "P", establece. "Es 
responsabilidad del Director(a) y Subdirector(a) del Centro Educativo, el control de asistencia, 
puntualidad y permanencia del personal en sus puestos de trabajo ... El horario del personal 
administrativo es de las 7:30am a las 3:30pm, según Acuerdo Ejecutivo No. 1444, de fecha 18 de 
diciembre de 2006, publicado en el Diario Oficial No. 239, Tomo 373, del 21 de diciembre de 
2006, por medio del cual se prorroga la modificación en el cambio de horario a partir del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2007. 

La deficiencia se debe a que la Directora que fungió como Presidente del Consejo Directivo 
Escolar desde del 1 de enero de 2015 al 31 de mayo de 2019 y Tesorero que fungió desde el 19 
de enero de 2017 al 19 de enero de 2019, pagaron por Servicios profesionales de Secretaria, sin 
que exista evidencia de que se haya presentado a laborar. 

El pago de salarios por Servicios Profesionales no prestados da como resultado un detrimento 
patrimonial por el monto de $700.00. 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador. C. A. 

Comentarios de la Administración 

Se recibieron comentarios en fecha 11 de septiembre de 2020, de la Directora del 1 de enero de 
2015 al 31 de mayo de 2019 y Tesorero del Consejo Directivo Escolar del 19 de enero de 2017 
al 19 de enero de 2019. en los que manifiestan los siguiente 

··1 Pago Injustificado a secretaria 

Omitimos el control de Asistencia de la secretaria por haber sido contratada por Servicios 
Profesionales 

Se anexa fotocopia del contrato y recibo como evidencia". 

En nota de fecha 6 de octubre de 2020, la Directora que fungió desde el 1 de enero de 2015 al 
31 de mayo de 2019, manifestó: ".. En 2017, la institución tuvo que asumir una gran 
responsabilidad financiera· Nos cayó una gran multa por parte del INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL y no teníamos fondos presupuestarios para ello, pues los pagos que 
hacíamos eran puras horas clases. Sin embargo, el seguro no nos perdonó A todo esto, ya 
habíamos adquirido un préstamo para pagar meses atrasados de los maestros Santos G1lberto 
Sánchez, Rolando de Jesús Martel y Rudy Rafael Lara .. Para ello fue que utilizamos la figura 
de. la secretaria y esas situaciones lo sabemos todos los docentes, pues dos de la maestra nos ~~,."~os¼~<..;'•. 
pees tamo los dloems. la pmfesoca Gladls Macloa Al,a"mga de Seccaoo y la pmfesoca Katy d ". ", 11¡·, 
Rosario Portillo de Cerros La primera el 6% y la segundo al 10%, por medio de su hermano g, \t'G, 
Lic Maxí Geovanny Martínez" ~0 ~ :,, ; ~¡;; •., .... ~ \)~ •-· ,<'§ 

' ~<7l>t! 'l->'"' ·' En nota de fecha 22 de octubre de 2020, el Tesorero que fungió desde el 19 de enero de 2017 a ~~tvA~·c." 
19 de enero de 2019, manifiestan. "El otro punto de la secretaria, es cierto que ella no se presentó, 
la buscamos para poder sacar un dinero que habíamos prestado para pagar algunas horas de 
los maestros que siempre se les quedaba debiendo. Así como también ocupamos a la cocinera 
para pagar una gran multa del seguro de un año, más los intereses después las profesoras Gladis 
Alvarenga y Katy Portillo nos prestaron para poder meterlo a la cuenta, el ultimo préstamo lo 
presto un hermano de la profe. Katy, un contador de un despacho que lo tiene en llobasco" 

Comentarios de los Auditores 

Con base a los comentarios emitidos por la Directora y Tesorero del Consejo Directivo Escolar, 
no son suficientes para desvanecer la deficiencia, ya que el servicio profesional de secretaria no 
fue prestado al Instituto Nacional de Jutiapa. por lo que la deficiencia se mantiene. 

Hallazgo No. 3: Irregularidades en pagos de servicios 

Constatamos que se efectuaron pagos de servicios de transporte, albañilería. cocinera, por Ufl 
monto total de S 7,459.00, con las irregularidades siguientes: 
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a) Pagos por servicios de transporte documentados mediante recibos. por un monto de 
--' S2 972 50 los cuales· i) No especifican las misiones of1c1a les realizadas y dependencias 

visitadas 1i) Algunos de estos servIcIos les fueron pagados a familiares de los miembros 
del CDE, i11) Se encontraron cheques que fueron endosados y cobrados por la Directora 
familiares de Directora y Tesorero del CDE del Instituto Nactonai (Ver anexo No 1) 

b) Se pagó servicios de albañilería. entre estos a familiares de miembros del CDE cuyos 
cheques fueron endosados y cobrados por la Directora y por Tesorero del CDE. Por un 
monto de 52.101 .50. (Ver anexo No. 2) 

c) Se canceló S 2,385.00 por servicios de cocinera sin que se encuentre control de asistencia 
de los días laborados observándose además. que los cheques fueron cobrados por 
Directora y familiares de ella (Ver anexo No. 3) 

Las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, el Art. 58, 
establecen· ·Las actividades de control , deberán establecerse de manera integrada en cada 
proceso y procedimiento de control institucional, que permitan una administración eficaz y 
eficiente de los riesgos; así como también, la gestión para mitigarlos, que coadyuvarán al logro 
de los objetivos y metas. 

El establecimiento de las actividades de control. será de aplicabilidad a todo el MINED, es decir 
cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las unidades organizativas, deberán 
contemplar puntos de control clave, que perm1t1rán el cumplimiento de los objetivos de control y 
el logro de los objetivos estratégicos, operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero 
fiscal" 

Las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación. en el Art 98. 
establece. "Control de Pagos. Para todos los pagos efectuados con cheque o abono a cuenta, 
deberá llevarse un control que permita identificar la entrega a los beneficiarios o en su defecto a 
quienes éstos autoricen". 

Las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación en el Art. 140 
establece "'Adquisiciones y Contrataciones Realizadas por Centros Escolares Los organismos 
de administración escotar· Consejo Directivo Escolar (CDE), Asociación Comunal Educativa 
(ACE), Consejos Educativos Católicos Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), 
serán los entes responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento en los centros 
educativos públicos del Ministerio de Educación 

Normativa y Procedimiento para el funcionamiento de tos Consejos Directivos Escolares, 
documento 4, paso a paso en ta Administración de los Recursos Financieros, Literal "G'', numeral 
1 O. "Previa aprobación en acta firmada por los miembros del Organismo Escolar, se deberá 
respaldar la adquisición de bienes y servicios para actividades culturales, educativas y recreativas 
evidenciando ta recepción de las mismas mediante un listado que contenga et nombre de la 
actividad. lugar, fecha, nombre. DUI y Firma de tos participantes" 
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Corte de Cuentas de la República 
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Normativas y Procedimientos para el Funcionamiento del Consejo Directivo Escolar, Documento 
4, IV Paso a Paso en la Administración de los Recursos Financiero, literal "D" Elegibilidad de los 
Gastos, establece: "Tanto para las transferencias del Estado como para los Otros Ingresos no se 
considerarán gastos elegibles, párrafo segundo los siguientes. b) S1 desempeñan las funciones 
para lo cual fueron nombrados. d) Si comprueban el cumplimiento del horario en el registro de 
asIstencIa legalmente establecido y del servicio prestado; e) Si no son parientes entre si del 
Director y miembros del CDE ó ACE, hasta el cuarto grado de consanguineidad y segundo de 
afinidad f) Que no sean miembros o ex miembros del organismo". 

La deficiencia se debe a que la Directora firmó contratos, administró las chequeras. entregaba 
los cheques y cobro cheques endosados y los tesoreros que fungieron desde el 19 de enero de 
2015 al 19 de enero de 2019, pagaron por servicios, los cuales no contaban con documentación 
suficiente en cuanto a las misiones oficiales realizadas, pagos a familiares de los miembros del 
CDE y cobraron cheques que fueron endosados. 

La falta de transparencia en las contrataciones y pagos de servicios, genera un detrimento 
patrimonial por S7,459.00. 

Comentarios de la Administración 

Irregularidades en pagos realizados de servicios 

Los viaJes se hicieron a diferentes lugares. con estudiantes, padres y maestros. En lo que 
respecta a que en ocasiones los viajes se otorgaban a nuestros familiares , es porque nos hacían 
los viajes a precios más baratos que la competencia: pero las actividades se hicieron. 

Con respecto a los cheques endosados, fueron favores que se hicieron a las personas dueñas 
de los cheques ya que en el municipio no existían instituciones bancarias. 

De igual forma, se quiso dar oportunidad a personas humildes para desempeñar el trabaJo de 
albañilería, pues también nos favorecía en lo económico, precios más cómodos. 

Los servicios de Cocinera no se registró un control por ser también Servicios Profesionales. 

Se anexan fotocopias de contratos y recibos correspondientes de pago de los transportes, 
albañilería y cocinera". 

En nota de fecha 6 de octubre de 2020, se recibieron comentarios de la Directora que manifiesta 
lo siguiente: " . Los cheques a nombre de la cocinera fueron utilizados para pagar los dineros 
que se prestaron, para pagar el seguro social del año 2016, y los intereses que generaron los 
préstamos. 
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Para ello fue que utilizamos la figura de la cocinera y de la secretaria y esas situaciones lo 
sabemos todos los docentes pues dos de la maestra nos prestaron los dineros la profesora 
Glad1s Marina Alvarenga de Serrano y la profesora Katy del Rosario Portillo de Cerros La primera 
el 6% y la segundo al 10%. por medio de su hermano el Lic Max1 Geovanny Martinez y otro 
cheque a nombre de mi hi¡o Cnst1an Stanley Orellana por pago de transportes, que solo me hacía 
por seguridad de mi salud, pues soy una persona con hipertensión arterial eleva Esas han sido 
las razones de por qué mi hijo siempre me hacia los viajes: dinero que solo en la primera ocasión 
me regresaron 

En nota de fecha 22 de octubre de 2020. los Tesoreros que fungieron del 19 de enero de 2015 al 
19 de enero de 2019 manifiestan· "Así como también ocupamos a la cocinera para pagar una 
gran multa del seguro de un año, más los intereses después las profesoras Gladis Alvarenga y 
Katy Portil lo nos prestaron para poder meterlo a la cuenta. el ultimo préstamo lo presto un 
hermano de la profe Katy un contador de un despacho que lo tiene en llobasco En segundo 
lugar. sobre los cheques endosados y que eran depositados a una cuenta a mi nombre en un 
banco de ACAPRODUSCA. eran depositados all í por la razón de no pagar tres dólares por 
cambiar cualquier cheque. pero esa cuenta está a mi nombre, pero es de la Comunidad, a la cual 
represento en un proyecto de agua potable, no más depositaba los cheques y al siguiente dia 
entregaba el dinero a sus dueños, no es que fuera mía la cuenta. solo soy el representante de la 
comunidad"'. 

Comentarios de los Auditores 

Se analizaron los comentarios presentados por la Directora en los cuales menciona que los 
cheques a nombre de la cocinera fueron utilizados para pagar los dineros que se prestaron, para 
pagar el seguro social del año 2016, y los intereses que generaron los préstamos. además sobre 
los pagos por servicios de transporte menciona que su hijo le hacia los viajes por sus problemas 
de salud que ella adolece. 

Que para ello fue que utilizaron la figura de la cocinera y de la secretaria, por lo que se evidencia 
que las empleadas mencionadas. secretaria y cocinera. no prestaron sus servicios la institución, 
fueron figuras creadas para obtener dinero y utilizar para otros fines como ellos lo exponen y que 
no adjuntan evidencia de haber efectuado los reintegros de los fondos utilizados 

Así como lo mencionado por los Tesoreros donde manifiestan que utilizaron una cuenta personal 
para cambiar los cheques y después entregar el dinero a los dueños. solo para evitar el pago de 
com1s1ón por cambio de cheque, sin embargo, no presentan evidencia documental de haberlo 
efectuado así, además, aunque se presentan fotografías de los trabajos de albañileria, la 
deficiencia se mantiene por las irregularidades en el cobro de cheques. 

Hallazgo No. 4: Gastos no elegibles 

Comprobamos que se realizaron gastos en forma indebida por un monto total de S 1,276.40, en 
concepto de servicios por pago de almuerzos y refrigerios en eventos del Instituto Nacional de 
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Jutiapa los cuales no son elegibles. ya que se contrató a ex miembros del Consejo D1rect1vo 
Escolar observándose además que para esos pagos se em1t1eron cheques que no fueron 
cobrados por proveedores que prestaron el servicio. s1 no que fueron endosados y abonados a 
cuenta bancaria particular Segun detalle 

FECHA DE No. PROVEEDOR 
CHEQUE CHEQUE 

22'21201 8 5996208 
MARIA ISABEL 
CUELLAR 

t- --- -
15,5,201 8 8450241 1 MARIA ISABEL 

CUELLAR 
-1-

3017120 18 8450279 
MARIA ISABEL 
CUELLAR 

1/3120 19 8450403 RAÚL GUILLEN 
GUILLEN 

t - + 

2915120 19 8450417 RAUL GUILLEN 
GUILLEN 

DESCRIPCION GASTOS 

¡;AGO DE RE.FRIGERIOS I S 270 00 
t POR BIENVENIDA 

PAGO DE REFRIGERIOS Y .,. 
ALMUERZOS DIA DE LAS S 325.00 

f MADRES 
1 PAGO DE ALMUERZOS 
1 CELEBRECION DIA DEL S 261 00 
1 ALUMNO 

1 PAGO DE REFRIG.ERIOS A 

1 ESTUDIANTES DE 
BIENVENIDA A 69 
REFRIGERIOS A S 1 60 C.'U 
PAGO DE REFRIGERIOS A 
ESTUDIANTES 
INTRAMUROS 100 A 3 10 

CHEQUE ENDOSADO Y 
COBRADO POR 

~ ______.__ --4--

TOTA GASTOS NO ELEGIBLES S1,276.40~ 

El Art 65 del Reglamento de la Ley de la Carrera Docente, 
miembros del Consejo, literal •'f' · "Destinar los recursos al mejoramiento de la calidad del proceso 
enseñanza-aprendizaje 

El Art 71 del Reglamento de la Ley de la Carrera Docente FONDOS ECONÓMICOS, establece 
Los fondos económicos del Consejo se deberán destinar pnontariamente para el mejoramiento 

de la calidad de la educación 

La Normativa Nº 02/2008. Gratuidad de Cuotas del Bachillerato Público, numeral 6 Normas literal 
a establece Los fondos transferidos se deberán invertir exclusivamente en el centro educativo 

respectivo para el mejoramiento de la calidad del proceso enseñanza -aprendizaJe " 

Normativas y Procedimientos para el Funcionamiento del Consejo Directivo Escolar, Documento 
4. IV Paso a Paso en la Adm1nistrac1ón de los Recursos Financiero, literal H. Numeral 8, 
;:scaoiece. Los Organismos deberán tomar en cuenca ias Normas Técnicas ae Conuo1 1merno \ 
Especificas (NTCIE) Referente a la Documentación Contable Art 66 La documentación contable 
que just1f1que el registro de todas las operaciones contendrá documentos y elementos suficientes 
que faciliten el análisis sobre la pertinencia, veracidad y legalidad, incluyendo dentro de este 
último requisito el tiempo de conservación de las registros y documentación original · 

Normativas y Procedimientos para el Funcionamiento del Consejo Directivo Escolar Documento 
4, IV Paso a Paso en la Administración de los Recursos Financiero, literal D. Eleg1b11idad de los 
Gastos establece· "Tanto para las transferencias del Estado como para los Otros Ingresos no se 
considerarán gastas elegibles, párrafo segundo las siguientes· b) S1 desempeñan las funciones 
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para lo cual fueron nombrados: d) Si comprueban el cumplimiento del horario en el registro de 
asistencia legalmente establecido y del servicio prestado. e) Si no son parientes entre sí. del 
Director y miembros del CDE ó ACE. hasta el cuarto grado de consanguine1dad y segundo de 
afinidad f) Que no sean miembros o ex miembros del organismo" . 

.,,,,- Normativa y Procedimiento para el funcionamiento de los Consejos Directivos Escolares, 
documento 4. paso a paso en la Administración de los Recursos Financieros, Literal G, numeral 
1 O: "Previa aprobación en acta firmada por los miembros del Organismo Escolar, se deberá 
respaldar la adquisición de bienes y servicios para actividades culturales, educativas y recreativas 
evidenciando la recepción de las mismas mediante un listado que contenga el nombre de la 
actividad, lugar, fecha, nombre, DUI y Firma de los participantes". 

Política de Ahorro y Eficiencia en el Gasto del Sector Público Año 201 7, Art. 6, numeral 9. 
establece entre otros lo siguiente: "Prohíbese la utilización de fondos públicos para proporcionar 
alimentos, bebidas y refrigerios ... " 

La deficiencia se debe a que la Directora que fungió durante el período del 1 de enero de 2015 al 
31 de mayo de 2019, y el Tesorero del Consejo Directivo Escolar, que fungió durante el período 
del 19 de enero de 2017 al 19 de enero de 2019, pagaron por servicios que no contribuyen a 
mejorar el proceso enseñanza aprendizaJe y por emitir cheques cobrados por ellos. 

La falta de transparencia en las contrataciones y pagos de servicios, genera un detrimento 
patrimonial por S1 .276.40. 

Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 11 de septiembre de 2020, de la Directora y el Tesorero del Consejo Directivo 
Escolar, manifestaron: 

1. En cuanto a los gastos no elegibles se encuentran: 
Pago de instructor de banda 
El resto son Celebraciones del calendario escolar 
Bienvenidas de estudiantes 
Celebración del Dia de las madres 
Celebración de Intramuros, etc. Estas fueron actividades contempladas en nuestro Plan 
Educativo Anual, aprobado por la Dirección Departamental de Educación de Cabañas. 

Se anexan fotocopias de las evidencias de la Autorización del Plan Educativo Anual, así como 
también el Presupuesto y Plan de compras por cada año durante el periodo comprendido entre 
el 1 de enero de 2015 al 31 de mayo de 2019". 

En nota de fecha 22 de octubre de 2020, se recibieron comentarios por parte del Tesorero 
Consejo Directivo Escolar, que fungieron durante el período del 19 de enero de 2017 al 19 de 
enero de 2019. manifestó: " ... En segundo lugar, sobre los cheques endosados y que eran 
depositados a una cuenta a mi nombre en un banco de ACAPRODUSCA, eran depositados allí 
por la razón de no pagar tres dólares por cambiar cualquier cheque. pero esa cuenta está a mi 
nombre, pero es de la Comunidad, a la cual represento en un proyecto de agua potable, nomás 
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depositaba los cheques y al sIguIente día entregaba el dinero a sus dueños no es que fuera mia 
la cuenta solo soy el representante de la comunidad"'. 

Comentarios de los Auditores 

Los comentarios manifestados por la Directora y el Tesorero, no se consideran suficientes para 
desvanecer la deficiencia, referente a las celebraciones del calendarios escolar bienvenidas a 
estudiantes, celebración del día de las madres, celebración de los intramuros, son actividades 
que pueden estar en el Plan Educativo Anual, más sin embargo los almuerzos y refrigerios no 
son gastos elegibles, según la Política de Ahorro y Eficiencia en el Gasto del Sector Público, asi 
como también, por las irregularidades detectadas en el cobro de los cheques, ya que estos no 

\~ 

fueron cobrados por las personas que prestaron los servicios, si no que fueron depositados a 
cuenta del Tesorero, quien manifiesta haber entregado al día siguiente el dinero a sus dueños, 
no obstante, no presenta evidencia documental sobre éste hecho, la deficiencia se mantiene ~c.\ltt~~~~<., .•,;,'¡¡'"' :;_~r.... ~\ ,~ 

ººl l;;¡c: 
Hallazgo No. 5: Falta de controles en la distribución y utilización de material didáctico ~ ~-. ,,,' ~f 

~.r.~R ';at-~ ..i,. 

Comprobamos que se compró material didáctico a un solo proveedor denominado ~ e•·' 
comercialmente Librería y Variedades Acuarelas; por un monto total de $19,706.31 durante el 
periodo de 13 de abril de 2015 al 9 de mayo de 2019, de los cuales no se encontró evidencia 
documental que respalde la utilización y entrega de estos bienes al personal docente y 
administrativo del Instituto Nacional, el cual se detalla según facturas: 

FECHA DE 
CHEQUE 

13/4'2015 

18/6/2015 

3/7/2015 

27/8/20 15 

18/9/2015 

7/10/2015 

19/3/2016 

11/4/2016 

17/5/2016 

18/6/2016 

27/10/2016 

31/10/2016 

9/12/2016 

30/12/2016 

24/2/2017 

24/2/2017 

2/5/2017 

No. 
CHEQUE 

PROVEEDOR DESCRIPCION 

8779746 Letic,a de Jesús Mart,nez de Martinez Compra de materia didact,co 

8779759 Let1c1a de Jesús Mart1nez de Martinez Compra de matenal d idác11co 

8779775 Let1c1a de Jesús Martinez de Martinez Compra de material d1dac11co 

1715228 Let1c1a de Jesús Martmez de Martínez Compra de material d1dact1co 

1715236 Let1c1a de Jesús Mart1nez de Martmez Compra de material didact,co 

1715277 Le11c1a de Jesús Martmez de Martinez Compra de material d1dac11co 

1715340 Let1c1a de Jesús Mart,nez de Martínez Compra de material d1dact1co 

1715380 Letic,a de Jesús Mart,nez de Martinez Compra de material didact1co 

3977485 Let1c1a de Jesús Martínez de Martlnez Compra de material didáctico 

3977533 Letic,a de Jesús Martinez de Martínez Compra de material d1dact1co 

3977703 1 Letic1a de Jesús Martinez de Martinez Compra de matenal d1dact1co 

3977715 Letíc,a de Jesús Mart,nez de Martinez Compra de material didactico 

3977726 Let1c1a de Jesús Martinez de Martinez Compra de material d1dáct1co 

3977733 Let1c1a de Jesús Martínez de Martinez Compra de material d1dact1co 

3977737 Let1c1a de Jesús Martinez de Martinez Compra de material didáctico 

3977737 Let1c1a de Jesús Martinez de Martinez Compra de material didactico 

3977750 Let1c1a de Jesus Mamnez de Martmez Compra de material d1dact1co 
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GASTOS 

S 433 84 

s 240 00 

s 1,916 95 

s 584 60 

s 277 00 

s 635 40 

s 1.65200 

s 170 00 

s 910.00 

s 420 00 

s 1.880 29 

s 217 75 

s 132 00 

s 30.66 

s 322.50 

1 S 408 85 

1 s 1,260 77 
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FECHA DE 
CHEQUE 

17,5.20171 

22/512017 - -
2212;2018 J 

813/2018 ¡ 

12/6/2018: 

1/8/2018' - -- --

2918/2018 1 

28/212019 

2813/2019 

29/3/2019 

414/2019 

9 5/2019 I 

No. 
CHEQUE 

PROVEEDOR 

5995975 Let1c1a de JesUs Martinez de Martinez 

5995986 1 Leticia de Jesus Martínez de Martinez 

599621 O 
I 

Let,c,a de Jesus Martinez de Martinez 

5996214 Let1c1a de Jesus Martinez de Mart,nez 

8450254 Let,c,a de Jesús Mart,nez de Martinez 

8450281 Leticia de Jesús Martínez de Mart,nez 

8450295 Leticia de Jesús Martinez de Martínez 

8450402 Let1c1a de Jesús Martinez de Martínez 

8450419 Lettcta de Jesús Martinez de Martmez 

8450420 Let1c1a de Jesús Marttnez de Martinez 

8450424 Leticia de Jesus Martinez de Martínez 

8450436 Let1c1a de Jesús Martinez de Martínez 

~ compra material D1dact1co de 2015 a 2019 

DESCRIPCION GASTOS 

! Compra de rr.ater;al d1dact1co s 255.00 

Compra de material d1dáct,co 1 $ 1.661.60 

Compra de material d1dáct1co 1 s 2.144 00 

Compra de material d1dact1co s 600 00 

Compra de material dtdact,co 1 s 849 75 

Compra de material didáctico s 360 00 

Compra de material didáctico s 260 00 
1 

Compra de material d1dáct1co s 465 70 

Compra de material d1dact1co s 150 00 

Compra de material dtdact,co s 670 30 
1 

Compra de material d idact,co s 310 80 

Compra de material dtdactico s 486 55 

S 19.706 31 

En las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en el Capítulo 
111 en las Actividades de Control. Artículo 58, establece: "Las actividades de control , deberán 
establecerse de manera integrada en cada proceso y procedimiento de control institucional, que 
permitan una administración eficaz y eficiente de los riesgos; así como también, la gestión para 
mitigarlos que coadyuvarán al logro de los objetivos y metas. 

El establecimiento de las actividades de control, será de aplicabilidad a todo el MINED, es decir 
cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las unidades organizativas, deberán 
contemplar puntos de control clave, que permitirán el cumplimiento de los objetivos de control y 
el logro de los objetivos estratégicos, operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero 
fiscal'·. 

Normativas y Procedimientos para el Funcionamiento del Consejo Directivo Escolar. Documento 
4. IV. Paso a Paso en la Administración de los Recursos Financiero, literal "H", Numeral 8, 
establece: "Los Organismos deberán tomar en cuenta las Normas Técnicas de Control Interno 
Especificas (NTCIE) Referente a la Documentación Contable. Art. 66. La documentación contable 
que justifique el registro de todas las operaciones contendrá documentos y elementos suficientes 
que faciliten el análisis sobre la pertinencia, veracidad y legalidad, incluyendo dentro de este 
último requisito el tiempo de conservación de los registros y documentación original. .. " 

La deficiencia se debe a que la Directora no implementó los registros necesarios para comprobar 
la utilización y entrega del material didáctico al personal docente del Instituto, que se compró 
durante el período objeto de examen. 

La falta de controles en la entrega de material didáctico al personal docente del Instituto, no 
generó información que permitiera verificar el uso adecuado de los bienes adquiridos. 
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Comentarios de la Administración 

Se recibieron comentarios en fecha 11 de septiembre de 2020, de la Directora que fungió durante 
el periodo del 1 de enero de 2015 al 31 de mayo de 2019, en los que manifiestan los sIgwente 

"1 Falta de controles en la Distribución y utilización del material didáctico Las direcciones 
departamentales nos indicaban a que proveedores comprarles. no iban a aceptar liquidaciones 
con otros nombres de proveedores. 

Si bien es cierto que no contamos con un control del material ni físico, ni tampoco virtual que 
constate las entregas de material didáctico a los docentes, anexamos una Acta, hecha por el 
Coordinador del CRA, licenciado Santos Gilberto Chávez que era quien entregaba el material 
didáctico a los docentes cada vez que estos le solicitaban" 

En cuanto a expresado por la Directora que fungió durante el periodo del 1 de enero de 2015 al 
31 de mayo de 2019, y no se consideran suficientes los comentarios ni la documentación adjunta 
ya que las listas de material que presenta, no contienen firmas de recibido de los maestros a los 
que les entregó dicho material y lo que menciona que en las direcciones departamentales les 
indicaban a que proveedores comprarles, y que no iban a aceptar liquidaciones con otros 
nombres de proveedores. no adjuntan evidencia de que hayan recibido esos lineamientos por lo 
que no se consideran validos dichos comentarios, las Actas que presentan firmadas por el 
profesor encargado del aula CRA solo tiene listados de material didáctico sin especificar 
cantidades ni firmas de recibido de los docentes o estudiantes a los que se les entrego dicho 
material didáctico. 

En relación a que menciona que no ha usado a la Librería Acuarelas para sacar dinero que le 
beneficiara a ella o a los suyos, no es lo que se le ha señalado mediante esta deficiencia, sino a 
la falta de controles en la utilización y distribución del material didáctico, lo que no le exime de la 
responsabilidad. 

En relación a la documentación presentada por la Directora: Nota de miembro del Consejo 
Directivo Escolar por parte de sector de alumnos de fecha 18 de octubre de 2020, mediante la 
cual expresa la entrega de material didáctico a los docentes; Declaración jurada de personal 
docente sin fecha de emisión, donde solo 5 de 1 O docentes firman la declaración, mediante la 
que manifiestan que durante dicho período obtuvieron materiales didácticos diversos, gastables, 
así como accesorios de escritorio, de informática y otros; y Acta. 8 de septiembre de 2020 del 
profesor de informática del CRA, donde manifiesta que se entregó material didáctico a docentes, 
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pero no especifica canltdades ni firmas de recepción de estos bienes Estos documentos 
demuestran la falta de controles del uso y distribución de los materiales al personal docente de 
la entidad por lo que la deficiencia se mantiene 

6. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

De acuerdo a los resultados obtenidos del Examen Especial por Denuncias de Participación 
Ciudadana DPC 67-2019. DPC 84-2019, DPC 242-2019 y DPC 251-2019; al Instituto Nacional 
de Jutiapa, Departamento de Cabañas, por el período del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre 
de 2019. concluimos lo siguiente. 

No. 

2 

3 

r 
4 

lrre ularidades denunciadas Conclusiones 
La Directora ha realíz_a_d_o_ s_u_p_u_e_s-ta_s __ E_n_r_e-la-c-io-· n_a_e_s-te_ p_u_n-to- de- la- denuncia ~ 

contrataciones de familiares pagando confirmó que se contrató a familiares de la 
salarios or traba·os no realizados Directora de la entidad ver hallazgo No 3 

Se verificó que las compras efectuadas en 

La señora la Directora ha realizado 

I 

concepto de material didáctico se realiz~ron 
. . . . . a un solo proveedor durante el penado 

compras de material d1dact1co 1nex1stente, d't d • t d t d · · d 
a la Librería Acuarelas de la Ciudad de au 1 ª o, ex,s ,en ° ac as e recepc,on e 
11 

b bienes no obstante, se ha confirmado la 
0 asco falta de controles en la d1stribuc1ón de éstos 

al ersonal docente, ver hallaz o No 5 
Con relación a este punto no se confitmóel 

La Directora se hurta los alimentos del hurto, sin embargo, se confirma la falta de 
Instituto para su consumo controles en la distribución de alimentos, 

1 

ver hallazgo No. 1 
En relación a este punto se confirma, ya 

. que no se encontraron controles de 1 
Plaza fantasma sobre pago como cocinera, . t . d 

1 
• t t · 

compañera de vida de un nieto de la as,s_ ~neta e a cocinera, se con ra o a un 
Directora familiar de la Directora y los cheques fueron 

endosados y cobrados por la Directora y L---.---- I familiares de ella. Ver hallazgo No. 3 
1 

1 Contratación de profesor de educación En relación a este punto no se logró 
física suegro de un nieto de la Directora y confirmar la relación de parentesco, sin 
que cuando quiere llega y cuando no embargo, se verificaron los controles de 

5 

6 

u,ere no. asistencia en los libros de maestros 
Pago de secretaria que nunca ha laborado 
en dicha institución. 

Malversación de fondos a través de 
aumento de horas clases, cobran el dinero 
de las horas, las cuales los maestros no las 
trabajan, esta misma practica la utilizó 
durante muchos años la señora Directora 
anterior 

En relación a este punto se confirma. Ver 
Hallazgo No. 2 d 
Con relación a este punto se verifico que 
algunos docentes para el ejercicio 2019, se 
les pago de más en concepto de horas 
clases, sin embargo, verificamos que se 
hicieron los reintegros correspondientes. 
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7. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA 

Auditoría Interna 

No se encontraron en los archivos que lleva el Instituto Nacional de Jutiapa, Cabañas, informes 
de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Educación. correspondiente al período 
evaluado 

Auditoría Externa 

Para el período objeto de examen, la entidad no contó con los servicios de auditoría externa 

8. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

No se dio seguimiento a recomendaciones relacionadas con el objeto de revisión, según lo 
establece el Art. 208 de las Normas de Auditoria Gubernamental, por no encontrar informes de 
auditorias anteriores del periodo objeto de examen. emitidos por la Corte de Cuentas de la 
República, Auditoria Interna del Ministerio de Educación o Firmas Privadas de Auditoría. 

9. PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este Informe se refiere al Examen Especial por Denuncias de Participación Ciudadana DPC 67-
2019, DPC 84-2019, DPC 242-2019 y DPC 251-2019; al Instituto Nacional de Jutiapa, 
Departamento de Cabañas. por el período del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2019, 
por lo que no emitimos opinión sobre los estados financieros en su conjunto, y ha sido elaborado 
para comunicar al Consejo Directivo Escolar del Instituto Nacional de Jutiapa y para uso exclusivo 
de la Corte de Cuentas de la República. 

=ilL ~ 
Herbert~~o'-=c-:a.,..merl- 1frnández 
Director Re onal de San Vicente 
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ANEXO No. 1: GASTOS POR SERVICIOS DE TRANSPORTE 

FECHA DE NO. 
CHEQUE CHEQUE PROVEEDOR _ _ _ I ____ D_E_s_cR1Pc10N 

301312015 1 8779743 CRISTIAN STANLEY 
ORELLANA HIDALGO 

PAGO DE TRANSPORTE DE 6 
SALIDAS OFICIALES 

PAGO DE TRANSPORTE DE 
2814 '2015 8779756 RAUL GUILLEN GUILLEN ESTUDIANTES BECADOS A 

AGUILARES 

I• - -

18,612015 

1717/2015 

8779758 CRISTIAN STANLEY 
ORELLANA 

1 

KENY DONOBAN 
1715132 

MORENO RODRÍGUEZ 

281712015 1715177 RAÚL GUILLEN GUILLEN 

271812015 

1!2015 
1 

1 
11/ 11/2016 

9/5/2017 

2212/2018 

7/512018 

1017/2018 

1715230 

17 15321 

JUAN FRANCISCO REYES 
DELGADO 

1 CRISTIAN STANLEY 
ORELLANA HIDALGO 

CRISTIAN STANLEY 
3977717 ORELLANA HIDALGO 

CRISTIAN STANLEY 
5995968 ORELLANA HIDALGO 

5996211 LAZARO ALCIDES 
ESCOBAR 

8450238 
CRISTIAN STANLEY 
ORELLANA HIDALGO 

8450272 MAURICIO ERNESTO 
MERCADO 

301812018 1 8450294 MAURICIO ERNESTO 
MERCADO 

PAGO DE TRANSPORTE DE 
MISIONES OFICIALES A 
CHALATENANGO POR BECAS 
FOMILENIO 

PAGO DE TRANSPORTE DE 
MISIONES OFICIALES 5 

TRANSPORTE 

PAGO DE TRANSPORTE 

1 PAGO DE TRANSPORTE DE 
MISIONES OFICIALES A MH Y 
MINED 

TRANSPORTE 

TRANSPORTE 

1 PAGO DE TRANSPORTE 

PAGO DE 5 TRANSPORTES A 
S40 00 CIU 

PAGO DE TRANSPORTE 4 
VIAJES A S40 00 CIU 

PAGO DE TRANSPORTE 5 
VIAJES A S40 00 CIU 

GASTOS 

S 247.50 

S 300 00 

S 155 00 

S 260 00 

S 280 00 

S 60 00 

S 110 00 

S 260 00 

S 140 00 

S 200 00 

S 200 00 

S 160 00 

S 260 00 

CHEQUE 
ENDOSADO Y 

COBRADO POR 
CRISTIAN 
STANLEY 

ORELLANA 
HIDALGO 

FAMILIAR DE 
DIRECTORA 

ETHEL 
MARLENE 

HIDALGO DE 
HERNANDEZ 
DIRECTORA 

CRISTIAN 
STANLEY 

ORELLANA 
HIDALGO 

FAMILIAR DE 
DIRECTORA 

KENY 
DONOBAN 
MORENO 

RODRÍGUEZ 
RAUL GUILLEN 
GUILLEN 
FAMILIAR DE 
TESORERA 

1 CDE 
GUILMAR 

~IQUELME 
RECINOS 

ORELLANA 
GUILMAR 

RIQUELME 
RECINOS 

ORELLANA 
ETHEL 

MARLENE 
HIDALGO DE 
HERNANDEZ 
DIRECTORA 

No se 1dentrfico 

JOSE RAUL 
HERNANDEZ 
MERLOS 
MARLON 

EDGARDO 
RECINOS 
ORELLANA 
ETHEL 

MARLENE 
HIDALGO DE 
HERNANDEZ 
DIRECTORA 
ETHEL 

MARLENE 

1 HIDALGO DE 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

FECHA DE NO PROVEEDOR CHEQUE CHEQUE 

26/10/2018 8450390 
MAURICIO ERNESTO 
MERCADO 

MAURICIO ERNESTO 
3/4/2019 8450421 MERCADO 

DESCRIPCION 

1 PAGO DE TRANSPORTE DIA 
DESAFIO 

1 PAGO DE TRANSPORTE DE 
MISIONES OFICIALES 

1 

~ CHEQUE 
GASTOS ENDOSADO Y 

. COBRADO POR 
HERNANDEZ 

-"-- DIRECTORA 
EDWIN 

s 80 00 
ARNOLDO 
HERNANDEZ 
VENTURA 
ETHEL 

MARLENE 
s 50 00 HIDALGO DE 

HERNANDEZ 
DIRECTORA - NOSE 

1 16/4/2019 8450431 NESTOR IVAN OLIVA 
PAGO DE TRANSPORTE DE s 150 00 

IDENTIFICA 
1 MISIONES OFICIALES CON DUI QUIEN 

1 LO COBRO 
ETHEL 

MAURICIO ERNESTO PAGO DE TRANSPORTE DE 
MARLENE 

9/5/20 19 8450435 s 60 00 HIDALGO DE 
MERCADO MISIONES OFICIALES HERNANDEZ 

DIRECTORA 

TOTAL GASTOS DE TRANSPORTE s 2,972.SO t..r 

Anexo No. 2: GASTOS POR SERVICIOS DE ALBAÑILERIA 

FECHA DE NO. 
CHEQUE 

PROVEEDOR DESCRIPCION GASTOS ENDOSADO Y 
CHEQUE CHEQUE COBRADO POR 

PAGO DE ALBANIL POR RAUL GUILLEN 

10/4/2015 8779745 RAUL GUILLEN GUILLÉN 
REPARACIÓN DE TECHO s 225 00 

GUILLEN 
DE CAFETIN Y AULAS FAMILIAR DE 
ADMITIVAS TESORERA CDE 

RAUL GUILLEN 
GUILLEN 

PAGO DE SERVICIOS DE FAMILIAR DE 
28/6/2016 3977538 RAÚL GUILLEN GUILLEN ALBAÑILERIA s 175 50 TESORERA CDE 

RAUL GUILLEN 
GUILLEN 

PAGO DE SERVICIOS DE ABONADO A 

JULIO DE JESUS AVALOS 
ALBAÑILERIA CTA No 574• 

27/10/2016 3977708 CONSTRUCCION DE s 549 00 000247-7 
CRUZ DIRECCION COCINA Y ACAPRODUZCA 

MESAS DE COMEDOR DE RL FAMILIAR 
DE TESORERA 
CDE 
RAUL GUILLEN 
GUILLEN 

PAGO DE SERVICIOS DE 
ABONADO A 

JULIO DE JESUS AVALOS ALBAÑILERIA 
CTA No 574-

27/10/2016 3977710 
CRUZ RECONSTRUCCION DE s 549 00 000247-7 

PARED DE COCINA 
ACAPRODUZCA 
DE RL FAMILIAR 
DE TESORERA 
CDE 

MAURICIO ERNESTO PAGO DE SERVICIOS 
ETHEL 

8/6/2018 8450251 
MERCADO PROFESIONALES ALBAÑIL 

s 198 00 MARLENE 
HIDALGO DE 
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T 1 ~EQffE-
FECHA DE NO. 1 

1 PROVEEDOR DESCRIPCION GASTOS ENDOSADO Y 
CHEQUE CHEQUE 

-+- COBRADO POR +- - - ---- HERNANDEZ 

,_ -- -~- DIRECTORA 

29!6120181 
~ º •E sERv 1c1os RAUL GUILLEN 

8450265 
JULIO DE JESUS AVALOS PROFESIONALES DE s 405 00 GUILLEN 
CRUZ ALBAÑILERIA . TESORERO CDE • 

TOTAL PAGOS POR SERVICIO DE ALBAÑILERIA $ ✓ 2,101.50 

Anexo No. 3: GASTOS POR SERVICIO DE COCINERA 

FECHA DE No. 
CHEQUE 

PROVEEDOR DESCRIPCION GASTOS ENDOSADO Y 
CHEQUE CHEQUE 

1 COBRADO POR 
. ETHEL 1 

KENIA CARMINA MARLENE 
03106/2016 3977530 

NAVARRO HERNANDEZ 
PAGO DE COCINERA S450 00 HIDALGO DE 

HERNANDEZ 
I DIRECTORA 

ETHEL 

KENIA CARMINA 
MARLENE 

NAVARRO HERNANDEZ HIDALGO DE 
HERNANDEZ 

28110/2016 1 3977714 PAGOS DE COCINERA s 450.00 DIRECTORA 
ETHEL 

KENIA CARMINA MARLENE 

NAVARRO HERNANDEZ HIDALGO DE 
HERNANDEZ 

1516,201 7 5996022 PAGOS DE COCINERA s 405 00 DIRECTORA 
ETHEL 

KENIA CARMINA MARLENE 

1 

HIDALGO DE NAVARRO HERNANDEZ 
HERNANDEZ 

1- 22/11/201 7 5996195 PAGOS DE COCINERA s 450 00 DIRECTORA 
. CRISTIAN 

1 
PAGO DE SALARIO 

STANLEY 
KENIA CARMINA ORELLANA 201412018 8450236 
NAVARRO HERNANDEZ 

COCINERA MARZO Y s 315 00 HIDALGO 
ABRIL 2018 

FAMILIAR DE 
DIRECTORA 
KAREN 

PAGO DE SERVICIOS YAMILETH 
KENIA CARMINA 

1 s ORELLANA 30/512018 8450249 NAVARRO HERNANDEZ 
PROFESIONALES 157 50 

HIDALGO COCINERA MAYO 2018 
FAMILIAR DE 
DIRECTORA 
ETHEL 

617/2018 1 
KENIA CARMINA PAGO DE SALARIO DE 

MARLENE 
8450271 

NAVARRO HERNANDEZ COCINERA JUNIO 2018 s 157 50 HIDALGO DE 
HERNANDEZ 
DIRECTORA 

TOTAL PAGOS A COCINERA s 2,385.00 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

San Vicente 9 de noviembre de 2020 

Licenciada 
Ethel Marlene Hidalgo de Hernández 
Directora y Presidente de Consejo Directivo Escolar 
Instituto Nacional de Jutiapa 
Departamento de Cabañas 
Período del 1 de enero de 2015 al 31 de mayo de 2019 
Presente 

REF .DRSV-303/2020 

Comunico a usted que se ha concluido el Informe de Examen Especial por 
Denuncias de Participación Ciudadana DPC 67-2019, DPC 84-2019, DPC 242-2019 
y DPC 251-2019. al Instituto Nacional de Jutiapa. Departamento de Cabañas. por el 
período del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2019., del cual remito una 
copia. asimismo, le notifico que usted está relacionada con los hallazgos números 
1 2, 3. 4 y 5 del referido informe . 

., .,, / 
Este informe será remitido a la Coordinación General Jurisdiccional. 

Lo anterior se notifica para los efectos legales consiguientes y aprovecho la ocasión 
para externarle las muestras de mi consideración y estima. 

DIOS UNIÓN LIBER 

Notificó: Recibí Notificación: 

F.---~~-~~-........,._...,_--+-~+--

o· 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

San Vicente 9 de noviembre de 2020 

Señora 
Juana Cecilia Portillo de Guillén 
Tesorera del Consejo Directivo Escolar 
Instituto Nacional de Jutiapa 
Departamento de Cabañas 
Período del 19 de enero de 2015 al 18 de enero de 2017 
Presente 

REF .DRSV-303.1 /2020 

Comunico a usted que se ha concluido el Informe de Examen Especial por 
Denuncias de Participación Ciudadana DPC 67-2019, DPC 84-2019, DPC 242-2019 
y DPC 251-2019, al Instituto Nacional de Jutiapa Departamento de Cabañas, por el 
período del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2019, del cual le remito adjunto 
a la presente. los hallazgos números 1 y 3 con los que se encuentra relacionada . -
Este informe será remitido a la Coordinación General Jurisdiccional. 

Notificó: Recibí Notificación: 

F. ----r-.----.4~~:...........,=--:-rr-r-----,,,-: 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

San Vicente, 9 de noviembre de 2020. 

Señor 
Raúl Guillén Guillén 
Tesorero del Consejo Directivo Escolar 
Instituto Nacional de Jutiapa 
Departamento de Cabañas 
Periodo del 19 de enero de 2017 al 19 de enero de 2019 
Presente 

REF.DRSV-303.2/2020 

Comunico a usted que se ha concluido el Informe de Examen Especial por 
Denuncias de Participación Ciudadana DPC 67-2019, DPC 84-2019, DPC 242-2019 
y DPC 251-2019, al Instituto Nacional de Jutiapa, Departamento de Cabañas, por el 
período del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2019, del cual le remito adjunto 
a la presente, los hallazgos números 1, 2, 3 y 4 con los que se encuentra 
relacionado. -- - - -

Este informe será remitido a la Coordinación General Jurisdiccional. 

Recibí Notificación: 

F.----........--.-~~~~-,-
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPúBLICA 

CÁMARA CUARTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPUBLICA; San Salvador a las once horas del día once de febrero de dos mil veintidós. 

El presente Juicio de Cuentas clasificado con el Número JC-IV-21-2020 ha 

sido instruido en contra de los señores: Licenciada ETHEL MARLENE HIDALGO DE 

HERNÁNDEZ, Directora y Presidente de Consejo Directivo Escolar, con un sueldo 

mensual de $864.08; JUANA CECILIA PORTILLO DE GUILLEN, Tesorera del Consejo 

Directivo Escolar, según INFORME DE EXAMEN ESPECIAL POR DENUNCIAS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DPC-67-2019, DPC-84-2019, DPC-242-2019 Y DPC-

251-2019, AL INSTITUTO NACIONAL DE JUTIAPA, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, 

POR EL PERIODO DEL UNO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE AL TREINTA Y UNO 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, practicado por la Dirección Regional de 

San Vicente, de ésta Corte; conteniendo Tres Reparos en concepto de Responsabilidad 

Patrimonial y Administrativa y Dos Reparos en concepto de Responsabilidad 

Administrativa Ad Honorem; y RAÚL GUILLEN GUILLEN, Tesorero del Consejo 

Directivo Escolar, Ad Honorem; por sus actuaciones 

Han intervenido en ésta Instancia, Licenciada ANA RUTH MARTINEZ GUZMAN, 

a fs. 28, en su calidad de Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la República y los 

señores RAÚL GUILLEN GUILLEN, JUANA CECILIA PORTILLO DE GUILLEN y 

ETHEL MARLENE HIDALGO DE HERNANDEZ, a fs. 30. 

LEIDOS LOS AUTOS; 

Y, CONSIDERANDO: 

1-) Por auto de fs . 18 a fs. 19 ambos vuelto, emitido a las nueve horas del día treinta 

de noviembre de dos mil veinte, esta Cámara ordenó iniciar el Juicio de Cuentas en contra 

de los servidores actuantes antes expresados, el cual fue notificado al señor Fiscal 

General de la República mediante acta de fs. 27. 

La Licenciada ANA RUTH MARTINEZ GUZMAN, en su calidad de Agente Auxiliar 

del señor Fiscal General de la República, a fs. 28 presentó escrito mediante el cual se 

mostró parte, legitimando su personería con Credencial que agregó a fs. 29; por lo que 

ésta Cámara mediante auto emitido a las catorce horas con treinta minutos del día nueve 

de junio de dos mil veintiuno, agregado de fs. 120 a fs. 122 ambos vueltos, le tuvo por 

parte en el carácter en que compareció. 
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emitido a las catorce horas del día once de febrero de dos mil veintiuno; ordenándose en 

el mismo emplazar a los servidores actuantes, para que acudieran a hacer uso de su 

Derecho de Defensa en el término establecido en el Artículo 68 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República y notificarle al señor Fiscal General de la República de la emisión 

del Pliego de Reparos, que esencialmente dice: REPARO UNO. RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA. FALTA DE CONTROLES EN ADMINISTRACIÓN DE ALIMENTOS. 

De acuerdo al Informe de Auditoría, los auditores determinaron que en el Instituto 

Nacional de Jutiapa se recibieron alimentos para ser preparados y entregados a alumnos 

de ese Centro Educativo, sin embargo, no se implementaron controles que evidencien 

las salidas o entregas diarias de alimentos para su preparación, que sirva de base para 

el registro del "Kardex" diario, en el periodo de enero 2015 a abril 2019, observando, 

además, que no se designó un responsable del resguardo de los alimentos recibidos en 

el mencionado Instituto. REPARO DOS. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y 

ADMINISTRATIVA. PAGO INJUSTIFICADO A SECRETARIA. De acuerdo al Informe de 

Auditoría, los auditores constataron que en el año 2017 y 2018, la Directora y Tesorero 

del Instituto Nacional de Jutiapa, pagaron los servicios de una Secretaria a medio tiempo, 

a la cual le cancelaron según recibos de pagos por los meses de abril y mayo de 2017; 

enero y febrero de 2018, a razón de $175.00 por mes, haciendo un monto total de $ 

700.00, los cuales fueron pagados de la cuenta bancaria No. 028510016930 a nombre 

de C.D.E. Instituto Nacional de Jutiapa, del Banco Davivienda, por medio de cheque No. 

5995985 de fecha 22 de mayo de 2017 por un monto liquido de $315.00 y cheque Nº. 

5996207 por un monto líquido de $315.00 de fecha 22 de febrero de 2018 y $70.00 

retenidos de Impuesto Sobre la Renta, sin embargo, no se cuenta con evidencia que 

dicho servicio fue recibido por la institución, ya que no existe control de asistencia que 

muestre haberse presentado a laborar. REPARO TRES. RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL Y ADMINISTRATIVA. IRREGULARIDADES EN PAGOS DE 

SERVICIOS. De acuerdo al Informe de Auditoría, los auditores constataron que se 

efectuaron pagos de servicios de transporte, albañilería, cocinera, por un monto total de 

$ 7,459.00, con las irregularidades siguientes: a) Pagos por servicios de transporte, 

documentados mediante recibos, por un monto de $2,972.50, los cuales: i) No especifican 

las misiones oficiales realizadas y dependencias visitadas; ii) Algunos de estos servicios 

les fueron pagados a familiares de los miembros del CDE; iii) Se encontraron cheques 

que fueron endosados y cobrados por la Directora, familiares de Directora y Tesorero del 

CDE del Instituto Nacional, según anexo No. 1 del Informe de Auditoría. b) Se pagó 

servicios de albañilería, entre estos a familiares de miembros del CDE, cuyos cheques 

fueron endosados y cobrados por la Directora y por Tesorero del CDE. Por un monto de 

$2,101 .50; según anexo No. 2 del Informe de Auditoria. e) Se canceló $ 2,385.00 por 
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servicios de cocinera sin que se encuentre control de asistencia de los días laborados 

observándose, además, que los cheques fueron cobrados por Directora y familiares de 

ella, según anexo No. 3 del Informe de Auditoria. REPARO CUATRO. 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y ADMINISTRATIVA. GASTOS NO ELEGIBLES. 

De acuerdo al Informe de Auditoría, los Auditores constataron que se realizaron gastos 

en forma indebida por un monto total de $ 1,276.40, en concepto de servicios por pago 

de almuerzos y refrigerios en eventos del Instituto Nacional de Jutiapa, los cuales no son 

elegibles, ya que se contrató a ex miembros del Consejo Directivo Escolar, observándose, 

además, que para esos pagos se emitieron cheques que no fueron cobrados por 

proveedores que prestaron el servicio, si no que fueron endosados y abonados a cuenta 

bancaria particular. REPARO CINCO. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. FALTA 

DE CONTROLES EN LA DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO. 

De acuerdo al Informe de Auditoría, los Auditores constataron que se compró material 

didáctico a un solo proveedor denominado comercialmente Librería y Variedades 

Acuarelas; por un monto total de $19,706.31 durante el periodo de 13 de abril de 2015 al 

9 de mayo de 2019, de los cuales no se encontró evidencia documental que respalde la 

utilización y entrega de estos bienes al personal docente y administrativo del Instituto 

Nacional. 

111.-) A fs . 27 consta la notificación del Pliego de Reparos efectuada al señor Fiscal 

General de la República; y de fs . 24 al 26, el emplazamiento realizado a los señores 

RAÚL GUILLEN GUILLEN, JUANA CECILIA PORTILLO DE GUILLEN y Licenciada 

ETHEL MARLENE HIDALGO DE HERNANDEZ. 

IV-) A fs . 30, corre agregado escrito suscrito por los senores RAUL GUILLEN 

GUILLEN, JUANA CECILIA PORTILLO DE GUILLEN y ETHEL MARLENE HIDALGO 

DE HERNANDEZ, mediante el cual se mostraron parte y en el ejercicio de su derecho de 

defensa manifiestan: " ... REPARO NÚMERO UNO. Falta de Controles de Alimentos: 

Aunque no logramos llevar un registro riguroso de los alimentos, presentamos algunos 

controles de las cantidades de alimentos que se utilizaron en las actividades comestibles 

de los estudiantes. Además, presentamos algunas fotocopias de las facturas que se nos 

entregaban cuando recibíamos los alimentos, las cuales describen con detalle las 

cantidades recibidas, ya sea por la directora, el tesorero o algún padre de familia. No se 

llevó ningún control de kardex, solamente se controlaba a través de registros manuales. 

REPARO NÚMERO DOS. Pago injustificado de secretaria. Con respecto a esta 

observación, no existen registros de asistencia de la secretaria, pues solamente fueron 
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y 201 B. Presentamos solamente los recibos correspondientes a enero y febrero del año 

2018, debido a que el nuevo director no dispone del tiempo necesario para 

proporcionarnos la información completa, por sus compromisos de trabajo. REPARO 

NÚMERO TRES. Irregularidades en Pagos de Servicios. Con respecto a estos 

servicios prestados por los diversos proveedores, anexamos los recibos y las copias de 

algunos cheques a nombre de las personas que realízaron los servicios, en cuanto a los 

cheques endosados, fueron favores que se hicíeron a las personas de cobrarles sus 

cheques. Además, anexamos fotos de algunas de las obras que se realizaron en la 

instítucíón. REPARO NÚMERO GUA TRO. Gastos No Elegibles. Con respecto a esta 

observación, presentamos algunas fotocopias del Plan de Compras de dos años, en 

donde aparecen los gastos de Refrigerios escolares autorizados, firmados y sellados por 

la Dirección Departamental de Educación de Cabañas, al igual que la documentación de 

los recibos que presentamos, están debidamente firmados y sellados por la líquidadora 

departamental. REPARO NÚMERO CINCO. Falta de Controles en la Distribución y 

Utilización del Material Didáctico. No existió un control o registro, sin embargo, había 

un encargado de repartir el material didáctico a estudiantes y maestros cuantas veces 

estos los solicítaban. El maestro encargado de darles el material didáctico a los 

estudiantes y maestros era el profesor Santos Gilberto Chávez, encargado del Aula de 

lnformátíca. No teniendo más pruebas que presentar debido a la falta de tiempo del nuevo 

director para buscar la información y proveémosla, dejamos a su entera disposición la 

valoración de las pocas pruebas presentadas. ""'"' 

Por resolución de fs . 120 a fs . 121 ambos vuelto, emitida a las catorce horas con 

treinta minutos del día nueve de junio de dos mil veintiuno, se tuvo por parte a la 

Licenciada ANA RUTH MARTÍNEZ GUZMÁN, en su calidad de Agente Auxiliar del Señor 

Fiscal General de la República, y a los señores RAÚL GUILLEN GUILLEN, JUANA 

CECILIA PORTILLO DE GUILLEN y Licenciada ETHEL MARLENE HIDALGO DE 

HERNANDEZ, en su carácter personal y por contestado el Pliego de Reparos en los 

términos expuestos; y se concedió Audiencia al Señor Fiscal General de la República, a 

fin de que en el plazo de Tres Días Hábiles , contados a partir de día siguiente de la 

notificación, emitiera su correspondiente opinión en el presente Juicio de Cuentas, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 69 inciso final de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República. 

V-) A fs . 123, Corre agregado escrito suscrito por la Licenciada ANA RUTH 

MARTINEZ GUZMAN, evacuando la audiencia conferida en los siguientes términos: """" 

En el presente Juicio los funcionarios actuantes, se limitan a justificar de una forma 
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escueta cada uno de los reparos, así como presentan documentación por ejemplo en el 

reparo tres presentan documentación con la aclaración de que anexan algunas copias de 

recibos y cheques cuando la prueba idónea será presentar la documentación completa 

para desvirtuar la responsabilidad atribuida. La suscrita considera que las 

argumentaciones planteadas carecen de prueba documental intentando justificarse con 

presentar alguna documentación y que por falta de tiempo no tienen más prueba que 

presentar cuando en el presente juicio la prueba puede ser aportada en cualquier 

momento antes de la sentencia ... por Jo que pide condenéis en sentencia definitiva al 

pago de Responsabilidad Patrimonial y la multa por Responsabilidad Administrativa ... mm 

Esta Cámara mediante resolución emitida a las catorce horas y treinta minutos del 

día treinta de julio de dos mil veintiuno, resolvió tener por evacuada la audiencia conferida 

al Ministerio Público Fiscal y traer el presente Juicio para Sentencia. 

VI-) Luego de analizado el informe de auditoría, argumentos expuestos, Papeles 

de Trabajo, prueba documental presentada, así como la Opinión Fiscal; es fundamental 

hacerle saber a las partes procesales la importancia de la presente sentencia, en el 

sentido que esta Cámara garante de los derechos que les ampara a los servidores 

actuantes, así como también de Principios y Garantías constitucionales, se permite 

señalar que en la presente motivación toma en cuenta todos y cada uno de los elementos 

fácticos y jurídicos del proceso, considerados individual y conjuntamente, según lo 

prescribe el Artículo 216 del Código Procesal Civil y Mercantil, en ese sentido, supone 

la obligación de todo Tribunal de Justicia, de exponer las razones y argumentos que 

conducen al fallo, sobre los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho que lo 

sustentan, tal y como lo prescribe el Artículo 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República con relación al Artículo 217 del Código Procesal Civil y Mercantil, con ello se 

fundamenta la convicción respecto a los medios probatorios que desfilaron durante el 

juicio, y que en atención judicial se hace posible el contacto directo con ellos y su 

valoración , por tanto, esta Cámara basada en los criterios antes expuestos, procede al 

análisis correspondiente en cada uno de los reparos según corresponden al presente 

proceso: REPARO UNO. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. FALTA DE 

CONTROLES EN ADMINISTRACIÓN DE ALIMENTOS. Se observó que en el Instituto 

Nacional de Jutiapa se recibieron alimentos para ser preparados y entregados a alumnos 

de ese Centro Educativo, sin embargo, no se implementaron controles que evidencien 

las salidas o entregas diarias de alimentos para su preparación , que sirva de base para 

el registro del "Kardex" diario, en el periodo de enero 2015 a abril 2019, observando, 
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CECILIA PORTILLO DE GUILLEN y Licenciada ETHEL MARLENE HIDALGO DE 

HERNANDEZ, han manifestado que no lograron llevar un registro riguroso de los 

alimentos, por lo que presentan algunos controles con las cantidades de alimentos que 

se utilizaron en las actividades comestibles de los estudiantes, como también algunas 

fotocopias de las facturas que se les entregaron cuando recibieron los alimentos, las 

cuales describen con detalle las cantidades recibidas que no llevaron ningún control de 

kardex, ya que solamente se controlaba a través de registros manuales. Por su parte el 

Ministerio Público Fiscal , ha expresado en forma general que los argumentos 

planteados por los reparados, carecen de prueba documental intentando justificarse con 

presentar alguna documentación y que por falta de tiempo no tienen más prueba que 

presentar cuando en el presente juicio la prueba puede ser aportada en cualquier 

momento antes de la sentencia. Por lo que la Representación Fiscal es de la opinión que 

los Reparos se confirmen. Los suscritos Jueces analizamos la documentación 

recopilada por el auditor de conformidad al Art. 47 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, a fin de establecer si la condición del hallazgo está debidamente 

documentada, examinando los Papeles de Trabajo en el ACR 10.1.1 copia del oficio Nº78 

de fecha veintisiete de enero de dos mil veinte, firmado por la Secretaria General del 

Tribunal de Ética Gubernamental , dirigido al Consejo Directivo Escolar del Instituto 

Nacional de Jutiapa, Departamento de Cabañas, el cual en el punto iii) solicita información 

sobre el nombre del encargado de la Administración y resguardo de los insumos del 

programa de alimentación del alumnado de ese Centro Escolar y el mecanismo de control 

de los mismos, además que informen sobre la manera en que se ejecutó dicho programa 

durante los años dos mil diecisiete y dos mil dieciocho; en el ACR 10.1.2 consta la 

contestación emitida por los Miembros del Consejo Directivo Escolar C.D.E. del Instituto 

Nacional de Jutiapa, de fecha diez de febrero de dos mil veinte y dirigida a la Secretaria 

General del Tribunal de Ética Gubernamental, en la cual respecto al punto 3. Exponen: 

" .. .La Señora Ethel Mar/ene Hidalgo era la encargada de la administración y resguardo del 

Programa de Alimentación del Alumnado del Instituto Nacional de Jutiapa. Ella era la que 

distribuía los diferentes insumos proporcionados por el Ministerio de Educación a la vez el señor 

Raúl Guillén Guillén, era el encargado de cobrar la cuota voluntaria de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América con Cincuenta Centavos ($1 . 50), mensuales por cada alumno acordada por 

los padres de familia durante el periodo de diez meses para el año dos mil diecisiete y para el 

año dos mil dieciocho; siendo este mismo el encargado de los insumos complementarios para la 

preparación de la alimentación del alumnado y el pago respectivo de la cocinera del Refrigerio 

Escolar, .. a la vez hacemos del conocimiento, que no hemos encontrados ningún documento 

donde estén plasmados los ingresos y egresos refiriéndonos al programa de alimentación 

escolar .. .'~ así también en el el ACA 3.3 se encuentra el escrito presentado en etapa de 

auditoria por parte de los reparados y en este punto expresan " .. . N° 1. Falta de Controles 
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en Administración de Alimentos: En efecto no se pudo presentar ningún informe sobre el Registro 

de /os Alimentos, en /os años 2015-2017. Se partía de unos banners de alimentación semanal 

que nos proporcionaba el Ministerio de Educación, cada docente se encargaba de llevar a /os 

estudiantes de su sección para que tomaran /os alimentos, a pesar de que no se pudo llevar un 

control en registros de papel, los estudiantes tomaban sus alimentos diariamente, fue hasta en el 

año 2018, luego de una visita por /os señores del programa PASE, que logramos conformar la 

comisión para los alimentos, pero tampoco se llevó un registro que soportara las entradas y 

salidas de /os alimentos; sin embargo los padres de familia se encargaban de proporcionar /as 

raciones necesarias para cada estudiante ... "; así mismo se encuentra incorporada la 

documentación presentada por los servidores consistente en fotocopias de órdenes de 

entrega de alimentos recibidos por la Institución procedentes de la Presidencia de la 

República, Secretaria de Inclusión Social, División de Asistencia Alimentaria, que 

constan de fs.33 a fs.46, sin embargo no es documentación pertinente pues no evidencia 

los controles de las salidas y entradas de los alimentos para su preparación ni detalla el 

registro del Kardex que debía de haberse implementado; por otra parte los numerales 5.1 

y 6.1 de las Normas para el Registro de Alimentos, del Instructivo para el funcionamiento 

del programa de alimentación y salud escolar (PASE) Acuerdo Nº 15-0390, en cuanto a 

que el Organismo de Administración Escolar y el Comité de Alimentación Escolar (CAE), 

regula que el responsable del resguardo y el Comité de Alimentación (CAE), deberá llevar 

un inventario de alimentos o Registro de manera organizada que permita un control de 

calidad de alimento que ingresa y sale de bodega (KARDEX), de forma manual o 

mecanizada, reflejando las entradas y salidas diariamente de cada uno de los productos, 

dicho responsable será quien deberá realizar quincenalmente un monitoreo aleatorio del 

inventario a fin de verificar las existencia físicas y los registros administrativos; el Art. 54 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República establece: La responsabilidad 

administrativa de los funcionarios y empleados de las entidades y organismos del sector 

público, se dará por inobservancia de las disposiciones legales y reglamentarias y por el 

incumplimiento de sus atribuciones, facultades, funciones y deberes o estipulaciones 

contractuales, que les competen por razón de su cargo. De la disposición legal antes 

citada, se infiere que la responsabilidad administrativa puede determinarse 

específicamente a los "funcionarios y empleados de las entidades y organismos del sector 

público"; sin embargo los señores Raúl Guillen Guillen y Juana Cecilia Portillo de Guillen 

no son servidores públicos, sino que formaron parte del Consejo Directivo Escolar (CDE) 

como padres de familia , tal como consta a fs . 130, pero estos no tienen la calidad de 

funcionarios o empleados públicos, por lo tanto de conformidad al Art. 54 y 69 inc. 1 de 

la Ley de la Corte de Cuentas de la República la responsabilidad administrativa atribuida 

cuanto a la Responsabilidad Administrativa atribuida a la Licenciada Ethel M 
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Hidalgo de Hernández, quien ostentaba el cargo de Directora del Instituto y Presidenta 

del Consejo Directivo Escolar, se confirma, en virtud de establecerse que era dicha 

servidora la encargada de la administración y del resguardo del Programa de 

Alimentación del Alumnado del Instituto Nacional de Jutiapa, incumpliendo lo dispuesto 

en los numerales 5.1 y 6.1 de las Normas para el Registro de Alimentos, del Instructivo 

para el funcionamiento del programa de alimentación y salud escolar (PASE) Acuerdo 

N°15-0390 y de conformidad al Art. 69 lnc. 2° de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

Republica es procedente imponerle una multa en concepto de Responsabilidad 

Administrativa de conformidad al Art. 54 de la ley de la Corte de Cuentas de la República, 

equivalente al diez por ciento (10%) del salario mensual percibido durante el periodo 

auditado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas 

de la República. REPARO DOS. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y 

ADMINISTRATIVA. PAGO INJUSTIFICADO A SECRETARIA. Se cuestiona que en el 

año dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, la Directora y Tesorero del Instituto Nacional 

de Jutiapa, pagaron los servicios de una Secretaria a medio tiempo, a la cual le 

cancelaron según recibos de pagos por los meses de abril y mayo de dos mil diecisiete; 

enero y febrero de dos mil dieciocho, a razón de $175.00 por mes, haciendo un monto 

total de$ 700.00, los cuales fueron pagados de la cuenta bancaria No. 028510016930 a 

nombre de C.D.E. Instituto Nacional de Jutiapa, del Banco Davivienda, por medio de 

cheque No. 5995985 de fecha 22 de mayo de 2017 por un monto liquido de $315.00 y 

cheque Nº. 5996207 por un monto líquido de $315.00 de fecha 22 de febrero de 2018 y 

$70.00 retenidos de Impuesto Sobre la Renta, sin embargo, no se cuenta con evidencia 

que dicho servicio fue recibido por la institución, ya que no existe control de asistencia 

que muestre haberse presentado a laborar. Al respecto los reparados Licenciada ETHEL 

MARLENE HIDALGO DE HERNANDEZ y RAÚL GUILLEN GUILLEN, han manifestado 

que no existen registros de asistencia de la secretaria, pues solamente fueron cuatro 

meses los que les apoyo con unos informes administrativos, durante los años dos mil 

diecisiete y dos mil dieciocho, y para constancia de ello presentan algunos recibos 

correspondientes a enero y febrero del año dos mil dieciocho, por expresar los reparados 

que el nuevo Director no disponía de tiempo para proporcionarles la información completa 

por sus compromisos de trabajo. Por su parte el Ministerio Público Fiscal , ha expresado 

en forma general que los argumentos planteados por los reparados, carecen de prueba 

documental intentando justificarse con presentar alguna documentación y que por falta 

de tiempo no tienen más prueba que presentar cuando en el presente juicio la prueba 

puede ser aportada en cualquier momento antes de la sentencia. Por lo que la 

Representación Fiscal es de la opinión que los Reparos se confirmen. Al respecto, esta 

Cámara estima: la condición planteada en el presente Reparo es que durante los meses 
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de abril y mayo del año dos mil diecisiete y enero y febrero del año dos mil dieciocho la 

Directora y el Tesorero autorizaron el pago por seNicios profesionales de Secretaria sin 

que la persona se presentara a laborar; al respecto los suscritos procedimos a examinar 

los papeles de trabajo que han seNido de base al auditor para fundamentar el hallazgo 

de acuerdo al artículo 47 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, verif icando 

en el ACR 10.2.1 copia de recibo de fecha veintidós de mayo de dos mi diecisiete, por la 

cantidad de Trescientos Cincuenta Dólares de los Estados Unidos de América $350.00 

en concepto de SeNicios Profesionales de Secretaria correspondiente a los meses de 

abril y mayo de dos mil diecisiete, a nombre de Alba Elizabeth Portillo; se verifico la 

fotocopia del cheque Nº 5995985, Cuenta Nº 028510016930 del Banco DAVIVIENDA, a 

nombre del e .O.E. Instituto Nacional de Jutiapa, de fecha veintidós de febrero de dos mil 

dieciocho, a nombre de Alba Elizabeth Portillo Orellana, por la cantidad antes mencionada 

con sus respectivas deducciones y en el ACR 10.2.3 copia de recibo de fecha veintidós 

de febrero de dos mil dieciocho, por la cantidad de Trescientos Cincuenta Dólares de los 

Estados unidos de América $350.00 en concepto de SeNicios Profesionales de 

Secretaria correspondiente a los meses de enero y febrero de dos mil dieciocho, a 

nombre de Alba Elizabeth Portillo Orellana; como también se verifico en el ACR 10.2.4 la 

fotocopia del cheque Nº 5996207, Cuenta Nº 028510016930 del Banco DAVIVIENDA, a 

nombre del C.D.E. Instituto Nacional de Jutiapa, de fecha veintidós de febrero de dos mil 

dieciocho, a nombre de Alba Elizabeth Portillo Orellana, por la cantidad antes relacionada 

con sus respectivas deducciones; documentación que coincide con las fotocopias 

presentadas por los reparados, que consta a fs. 93 y 94 del presente Juicio de Cuentas; 

asimismo los seNidores en sus alegatos expresaron que no existen registros de 

asistencia de la secretaria, pues únicamente fueron cuatro meses los que les apoyo con 

informes administrativos, durante los años dos mil diecisiete y dos mil dieciocho; el 

Artículo 33 de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de 

Educación, que establece: "Todo el personal, deberá marcar o registrar la entrada y salida de 

su lugar de trabajo, a través de los medios que establezca la máxima autoridad o según los 

recursos disponibles para tal fin, en cumplimiento a lo establecido en la Normativa para el 

Registro, Control de Asistencia, Permanencia y Puntualidad de los Empleados Administrativos 

del Ministerio de Educación y otras regulaciones emitidas al respecto ... ", el documento 3 

paso a paso en la Administración de los Recursos Humanos del Ministerio de Educación, 

en el Romano 11 , de las Normativas que regulan la Administración de los recursos 

humanos en el funcionamiento del Consejo Directivo Escolar, literal "P", establece: "Es 

responsabilidad del Director(a) y Subdirector(a) del Centro Educativo, el control de asistencia, 
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diciembre de 2006, publicado en el Diario Oficial No. 239, Tomo 373, del 21 de diciembre de 

2006, por medio del cual se prorroga la modificación en el cambio de horario a partir del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2007"; los servidores únicamente presentan documentación que 

comprueba el pago, pero no probaron que la secretaria haya ejecutado el trabajo; 

existiendo detrimento patrimonial al haber autorizado y pagado la cantidad de Setecientos 

Dólares de los estados Unidos de América ($700.00) por un servicio que no se comprobó 

que se recibió, dicha responsabilidad es atribuida a la Licenciada Ethel Marlene Hidalgo 

de Hernández y al señor Raúl Guillen Guillen , quienes fungieron en los cargos de 

Directora y Presidenta del Consejo Directivo Escolar y Tesorero del Consejo Directivo 

Escolar respectivamente, por haber autorizado dichos pagos, para quienes se confirma 

la Responsabilidad Patrimonial de forma Conjunta, por la cantidad de Setecientos 

Dólares de los estados Unidos de América ($700.00), de conformidad al Artículo 55, 59 

y 69 lnc. 2º de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica; en cuanto a la 

Responsabilidad Administrativa esta se confirma para Licenciada Ethel Marlene 

Hidalgo de Hernández, por la inobservancia de lo dispuesto en las disposiciones antes 

relacionadas, de conformidad al Art. 69 lnc. 2º de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

Republica, siendo procedente imponerle una multa en concepto de Responsabilidad 

Administrativa de conformidad al Art. 54 de la ley de la Corte de Cuentas de la República, 

equivalente al diez por ciento (10%) del salario mensual percibido durante el periodo 

auditado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas 

de la República; y respecto a la responsabilidad Administrativa del señor Raúl Guillen 

Guillen, de acuerdo al Art . 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República establece: 

La responsabilidad administrativa de los funcionarios y empleados de las entidades y 

organismos del sector público, se dará por inobservancia de las disposiciones legales y 

reglamentarias y por el incumplimiento de sus atribuciones, facultades, funciones y 

deberes o estipulaciones contractuales, que les competen por razón de su cargo. De la 

disposición legal antes citada, se infiere que la responsabilidad administrativa puede 

determinarse específicamente a los "funcionarios y empleados de las entidades y 

organismos del sector público"; sin embargo el señor no es servidor público, según 

consta a fs. 130 sino que formo parte del Consejo Directivo Escolar (CDE) como padre 

de familia , pero no tiene la calidad de funcionario o empleado público, por lo tanto de 

conformidad al Art. 54 y 69 inc. 1 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República la 

responsabilidad administrativa atribuida al señor Raúl Guillen Guillen se desvanece. 

REPARO TRES. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y ADMINISTRATIVA. 

IRREGULARIDADES EN PAGOS DE SERVICIOS. Se cuestiona que se efectuaron 

pagos de servicios de transporte, albañilería, cocinera , por un monto total de$ 7,459.00, 

con las irregularidades siguientes: a) Pagos por servicios de transporte, documentados 

-' 
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mediante recibos, por un monto de $2,972.50, los cuales: i) No especifican las misiones 

oficiales realizadas y dependencias visitadas; ii) Algunos de estos servicios les fueron 

pagados a familiares de los miembros del CDE; iii) Se encontraron cheques que fueron 

endosados y cobrados por la Directora, familiares de Directora y Tesorero del CDE del 

Instituto Nacional, según anexo No. 1 del Informe de Auditoría. b) Se pagó servicios de 

albañilería, entre estos a familiares de miembros del CDE, cuyos cheques fueron 

endosados y cobrados por la Directora y por Tesorero del CDE. Por un monto de 

$2,101 .50; según anexo No. 2 del Informe de Auditoria. c) Se canceló $ 2,385.00 por 

servicios de cocinera sin que se encuentre control de asistencia de los días laborados 

observándose, además, que los cheques fueron cobrados por Directora y familiares de 

ella , según anexo No. 3 del Informe de Auditoria. Al respecto los reparados Licenciada 

ETHEL MARLENE HIDALGO DE HERNANDEZ, JUANA CECILIA PORTILLO DE 

GUILLEN y RAÚL GUILLEN GUILLEN, han manifestado que respecto a los servicios 

prestados por los diversos proveedores presentan recibos y las copias de algunos 

cheques a nombre de las personas que realizaron dichos servicios y en cuanto a los 

cheques endosados, estos fueron favores que se hicieron a las personas, cobrarles sus 

cheques y sostienen que presentan fotos de algunas de las obras que se realizaron en la 

institución. Por su parte el Ministerio Público Fisca l, ha expresado en forma general 

que los argumentos planteados por los reparados, carecen de prueba documental 

intentando justificarse con presentar alguna documentación y que por falta de tiempo no 

tienen más prueba que presentar cuando en el presente juicio la prueba puede ser 

aportada en cualquier momento antes de la sentencia. Por lo que la Representación 

Fiscal es de la opinión que los Reparos se confirmen. Al respecto, los suscritos Jueces 

estimamos: en relación a la observación del literal a) los suscritos al examinar los 

papeles de trabajo correspondientes a este Hallazgo hoy Reparo, en el ACR 1 O. 3.3 y 

siguientes verificamos documentación consistente en recibos por pagos de transporte y 

cheques, a nombre de diferentes personas entre las que están Cristian Stanley Orellana 

Hidalgo, Raúl Guillen Guillen, Keny Dónovan Moreno de Rodríguez, Juan Francisco 

Reyes Delgado, Lázaro Alcides Escobar, Mauricio Ernesto Mercado y Néstor \ván Oliva, 

los cuales suman la cantidad de Dos Mil Novecientos Setenta y Dos Dólares de los 

Estados Unidos de America con Cincuenta Centavos ($2,972.50); sin embargo no ha sido 

presentada por los reparados documentación que evidencie que el transporte fue recibido 
# 

por la Institución , ya que no han aportado las Misiones Oficiales que justifiquen cada uno 

de los viajes realizados; por lo que la Responsabilidad Patrimonial por la cantidad de Dos 

Mil Novecientos Setenta y Dos Dólares de los Estado Unidos de America con Cincuenta 

Centavos ($2,972.50) se confirma ; en cuanto a la observación del literal b) 
....-,:;;-=--. 

correspondiente a los gastos por 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, C.A. 



Página 12 de 19 

trabajo constatamos del ACR 10.3.43 al ACR 10.3.59 documentación consistente en 

recibos por pagos por servicios de albañilería y cheques a nombre de diferentes 

personas, entre las que están señores Raúl Guillen Guillen, Julio de Jesús Avalos Cruz 

y Mauricio Ernesto Mercado, los cuales suman la cantidad de Dos Mil Ciento Un Dólares 

de los Estados Unidos de América con Cincuenta Centavos ($2,101.50), sin embargo los 

reparados no han presentado documentación que refleje el servicio prestado y actas de 

recepción de la obra ejecutada, por lo que el gasto no ha sido justificado y la 

Responsabilidad Patrimonial por la cantidad de Dos Mil Ciento Un Dólares de los Estado 

Unidos de America con Cincuenta Centavos ($2,101.50) se confirma; en relación a la 

observación del literal e) referente a Gastos por servicio de cocinera, pudimos constatar 

en los papeles de trabajo del ACR 10.3.60 al ACR 10.3.73, documentación consistente 

en recibos y cheques a nombre de la señora Kenia Carmina Navarro Hernández, en 

concepto de pago por servicios profesionales de elaboración de alimentos, los cuales 

suman la cantidad de Dos Mil Trescientos Ochenta y Cinco Dólares de los Estado Unidos 

de America ($2,385.00); sin embargo los cheques antes relacionados no obstante estar 

a nombre de la persona detallada, han sido endosados y cobrados por los señores Ethel 

Marlene Hidalgo de Hernández y Raúl Guillen Guillen, personas señaladas en este reparo 

quienes han alegado que los cheques endosados a su favor, se debió a favores que 

hicieron a las personas de cobrarles sus cheques; sin embargo no se ha aportado 

documentación por medio de la cual se establezca la entrega de dichas cantidades; 

asimismo se ha evidenciado pagos y no se ha demostrado que la Institución haya recibido 

el servicio; por otra parte al revisar el informe de Auditoria correspondiente a este 

Hallazgo hoy Reparo, que consta a fs . 8 fte. y vto., Comentarios de la Administración, 

dice: "En nota de fecha 22 de octubre de 2020, los Tesoreros que fungieron del 19 de 

enero de 2015 al 19 de enero de 201 9, manifiestan: " ... ocupamos a la cocinera para pagar 

una gran multa del seguro de un año, más los intereses después las profesoras Gladis A/varenga 

y Katy Portillo nos prestaron para poder ingresarlo a la cuenta, el ultimo préstamo lo presto un 

hermano de la profe. Katy, un contador de un despacho que lo tiene en 1/obasco ... En segundo 

lugar, sobre los cheques endosados y que eran depositados a una cuenta a mi nombre en un 

banco de ACAPRODUSCA, eran depositados allí por la razón de no pagar tres dólares por 

cambiar cualquier cheque, pero esa cuenta está a mi nombre, pero es de la Comunidad, a la cual 

represento en un proyecto de agua potable, no más depositaba los cheques y al siguiente día 

entregaba el dinero a sus dueños, no es que fuera mfa la cuenta, solo soy el representante de la 

comunidad"; las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de 

Educación, Art. 58, establecen: "Las actividades de control, deberán establecerse de manera 

integrada en cada proceso y procedimiento de control institucional, que permitan una 

administración eficaz y eficiente de los riesgos; así como también. la gestión para mitigarlos, que 

coadyuvarán al logro de los objetivos y metas. El establecimiento de las actividades de control, 
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será de aplicabilidad a todo el MINED, es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado 

por las unidades organizativas, deberán contemplar puntos de control clave, que permitirán el 

cumplimiento de los objetivos de control y el logro de los objetivos estratégicos, operativos Y 

metas planteados por cada ejercicio financiero fiscal'~ Art. 98, establece: "Control de Pagos. 

Para todos los pagos efectuados con cheque o abono a cuenta, deberá llevarse un control que 

permita identificar la entrega a los beneficiarios o en su defecto a quienes éstos autoricen"; la 

Normativa y Procedimiento para el funcionamiento de los Consejos Directivos Escolares, 

documento 4, paso a paso en la Administración de los Recursos Financieros, Literal "G", 

numeral 1 O regula: "Previa aprobación en acta firmada por los miembros del Organismo Escolar, 

se deberá respaldar la adquisición de bienes y servicios para actividades culturales, educativas y 

recreativas evidenciando la recepción de las mismas mediante un listado que contenga el nombre 

de la actividad, lugar, fecha, nombre, DUI y Firma de los participantes"; y Normativas y 

Procedimientos para el Funcionamiento del Consejo Directivo Escolar, Documento 4, IV. 

Paso a Paso en la Administración de los Recursos Financiero, literal "D". Elegibilidad de 

los Gastos, establece: "Tanto para las transferencias del Estado como para los Otros Ingresos 

no se considerarán gastos elegibles, párrafo segundo los siguientes: b) Si desempeñan las 

funciones para lo cual fueron nombrados; d) Si comprueban el cumplimiento del horario en el 

registro de asistencia legalmente establecido y del servicio prestado; e) Si no son parientes entre 

sí, del Director y miembros del CDE ó ACE, hasta el cuarto grado de consangumeidad y segundo 

de afinidad fJ Que no sean miembros o ex miembros del organismo"; de tal manera que para 

la Licenciada Ethel Marlene Hidalgo de Hernández y los señores Raúl Guillen Guillen 

y Juana Cecil ia Portillo de Guillen, quienes fungieron en los cargos de Directora y 

Presidenta del Consejo Directivo Escolar, la primera y como Tesoreros del Consejo 

Directivo Escolar; el segundo y tercero, se confirma la Responsabilidad Patrimonial 

en grado de Responsabilidad Conjunta, por la cantidad de Siete Mil Cuatrocientos 

Cincuenta y Nueve Dólares de los Estados Unidos de America ($7,459.00). de 

conformidad al Articulo 55, 59 y 69 lnc. 2º de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

Republica; en cuanto a la Responsabilidad Administrativa esta se confirma para 

Licenciada Ethel Marlene Hidalgo de Hernández, por la inobservancia de lo dispuesto 

en los artículos antes relacionados y de conformidad al Art. 69 lnc. 2º de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la Republica, siendo procedente imponerle una multa en concepto 

de Responsabilidad Administrativa de conformidad al Art . 54 de la ley de la Corte de 

Cuentas de la República, equivalente al diez por ciento (10%) del salario mensual 

percibido durante el periodo auditado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 107 de 

la Ley de la Corte de Cuentas de la República y respecto a los señores Raúl Guillen 

Guillen y Juana Cecilia Portillo de Guillen, de acuerdo al Art. 54 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República establece: La responsabilidad administrativa de los funcionarios 
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de las disposiciones legales y reglamentarias y por el incumplimiento de sus atribuciones, 

facultades, funciones y deberes o estipulaciones contractuales, que les competen por 

razón de su cargo. De la disposición legal antes citada, se infiere que la responsabilidad 

administrativa puede determinarse específicamente a los "funcionarios y empleados de 

las entidades y organismos del sector público"; sin embargo las personas antes 

relacionadas en el presente reparo no son servidores públicos según consta a fs.130, 

sino que formaron parte del Consejo Directivo Escolar (CDE) como padres de familia , 

pero no tienen la calidad de funcionarios o empleados públicos, por lo tanto de 

conformidad al Art. 54 y 69 inc. 1 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República la 

responsabilidad administrativa atribuida a los señores Raúl Guillen Guillen y Juana 

Cecilia Portillo de Guillen , se desvanece. REPARO CUATRO. RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL Y ADMINISTRATIVA. GASTOS NO ELEGIBLES. Se observa que se 

realizaron gastos en forma indebida por un monto total de $ 1,276.40, en concepto de 

servicios por pago de almuerzos y refrigerios en eventos del Instituto Nacional de Jutiapa, 

los cuales no son elegibles, ya que se contrató a ex miembros del Consejo Directivo 

Escolar, observándose, además, que para esos pagos se emitieron cheques que no 

fueron cobrados por proveedores que prestaron el servicio, si no que fueron endosados 

y abonados a cuenta bancaria particular. Al respecto los reparados Licenciada ETHEL 

MARLENE HIDALGO DE HERNANDEZ y RAÚL GUILLEN GUILLEN, han manifestado 

que presentan algunas fotocopias del Plan de Compras de dos años, donde aparecen los 

gastos de Refrigerios escolares autorizados, firmados y sellados por la Dirección 

Departamental de Educación de Cabañas y la documentación de los recibos los cuales 

están debidamente firmados y sellados por la liquidadora departamental. Por su parte el 

Ministerio Público Fiscal, ha expresado en forma general que los argumentos 

planteados por los reparados, carecen de prueba documental intentando justificarse con 

presentar alguna documentación y que por falta de tiempo no tienen más prueba que 

presentar cuando en el presente juicio la prueba puede ser aportada en cualquier 

momento antes de la sentencia. Por lo que la Representación Fiscal es de la opinión que 

los Reparos se confirmen. Al respecto esta Cámara estima: la condición planteada en el 

presente Reparo es que se realizaron gastos en forma indebida, por pago de almuerzos 

y refrigerios en eventos del Instituto Nacional de Jutiapa los cuales no eran elegibles, por 

la cantidad de Un Mil Doscientos Setenta y Seis Dólares de los Estados Unidos de 

America con Cuarenta centavos ($ 1,276.40) ya que se contrató a ex miembros del 

Consejo Directivo Escolar y para esos pagos se emitieron cheques que no fueron 

cobrados por proveedores que prestaron el servicio, los cuales fueron endosados y 

abonados a cuenta bancaria particular; los suscritos al examinar los papeles de trabajo 

correspondientes a este Hallazgo hoy Reparo, del ACR 10.4.2 al ACR 10.4.7 verificamos 
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documentación consistente en recibos y cheques a nombre de la señora Maria Isabel 

Cuellar en concepto de pagos de refrigerios a estudiantes y celebración de bienvenida 

de los meses de febrero, mayo y julio de dos mil dieciocho y del ACR 10.4.8 al ACR 

10.4.11 verificamos documentación consistente en recibos y cheques a nombre del señor 

Raúl Guillen Guillen en concepto de pagos de refrigerios a estudiante por bienvenida al 

año nuevo lectivo dos mil diecinueve, correspondiente al mes de marzo dos mil 

diecinueve; haciendo un total de Un Mil Doscientos Setenta y Seis Dólares de los Estados 

Unidos de America con Cuarenta Centavos ($1 ,276.40); dato que corresponde a la 

cantidad señalada en el reparo como gastos efectuados de forma indebida; sin embargo 

no probaron en esta instancia que se hayan efectuado los eventos por los cuales 

cancelaron las cantidades observadas en concepto de almuerzos y refrigerios. Según el 

Artículo 6 de la Política de Ahorro y Eficiencia en el Gasto del Sector Público, establece: 

"Prohibiese la utilización de fondos públicos para proporcionar alimentos, bebidas y refrigerios"; 

incumpliendo lo señalado en el artículo 65 literal f) del Reglamento de la Ley de la Carrera 

Docente, que dice: "Son Deberes de los Miembros del Consejo. Destinar los recursos al 

mejoramiento de la calidad del proceso enseñanza- aprendizaje"; y la Normativa y 

Procedimiento para el funcionamiento de los Consejos Directivos Escolares, documento 

4, paso a paso en la Administración de los Recursos Financieros, Literal G, numeral 1 O 

dice : "Previa aprobación en acta firmada por los miembros del Organismo Escolar, se deberá 

respaldar la adquisición de bienes y servicios para actividades culturales, educativas y recreativas 

evidenciando la recepción de las mismas mediante un listado que contenga el nombre de la 

actividad, lugar, fecha, nombre, DUI y Firma de los parlicipantes"; de tal manera que para la 

Licenciada Ethel Marlene Hidalgo de Hernández y para el señor Raúl Guillen Guillen , 

quienes fungieron en los cargos de Directora y Presidenta del Consejo Directivo Escolar 

y Tesorero del Consejo Directivo Escolar respectivamente, se confirma la 

Responsabilidad Patrimonial en grado de Responsabilidad Conjunta, por la cantidad 

de Un Mil Doscientos Setenta y Seis Dólares de los Estados Unidos de America con 

Cuarenta Centavos ($1 ,276 .40) , de conformidad al Artículo 55, 59 y 69 lnc. 2º de la Ley 

de la Corte de Cuentas de la Republica; en cuanto a la Responsabilidad Administrativa 

esta se confirma para Licenciada Ethel Marlene Hidalgo de Hernández, por la 

inobservancia de lo dispuesto en la Normativa antes relacionada de conformidad al Art. 

69 lnc. 2° de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica , siendo procedente imponerle 

una multa en concepto de Responsabilidad Administrativa de conformidad al Art. 54 de 

la ley de la Corte de Cuentas de la República, equivalente al diez por ciento (10%) del 

salario mensual percibido durante el periodo auditado, de acuerdo a lo establecido en el 
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establece: La responsabilidad administrativa de los funcionarios y empleados de las 

entidades y organismos del sector público, se dará por inobservancia de las disposiciones 

legales y reglamentarias y por el incumplimiento de sus atribuciones, facultades, 

funciones y deberes o estipulaciones contractuales, que les competen por razón de su 

cargo. De la disposición legal antes citada, se infiere que la responsabilidad administrativa 

puede determinarse específicamente a los "funcionarios y empleados de las entidades y 

organismos del sector público"; sin embargo la persona antes relacionada en el presente 

reparo no es servidor público tal como consta a fs. 130, sino que formo parte del Consejo 

Directivo Escolar (CDE) como padre de familia , pero no tiene la calidad de funcionario o 

empleado público, por lo tanto de conformidad al Art. 54 y 69 inc. 1 de la Ley de la Corte 

de Cuentas de la República, la responsabilidad administrativa atribuida al señor Raúl 

Guillen Guillen se desvanece. REPARO CINCO. RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA. FALTA DE CONTROLES EN LA DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN 

DE MATERIAL DIDÁCTICO. Se cuestiona que se compró material didáctico a un solo 

proveedor denominado comercialmente Librería y Variedades Acuarelas; por un monto 

total de $19,706.31 durante el periodo de 13 de abril de 2015 al 9 de mayo de 2019, de 

los cuales no se encontró evidencia documental que respalde la utilización y entrega de 

estos bienes al personal docente y administrativo del Instituto Nacional. Al respecto la 

Licenciada ETHEL MARLENE HIDALGO DE HERNANDEZ, ha manifestado que no 

existía un control o registro, sin embargo, había un encargado de repartir el material 

didáctico a los estudiantes y maestros las veces que ellos los solicitaran y que el maestro 

encargado de darles dicho material era el profesor Santos Gilberto Chávez, encargado 

del Aula de Informática. Por su parte el Ministerio Público Fiscal , ha expresado en forma 

general que los argumentos planteados por los reparados, carecen de prueba 

documental intentando justificarse con presentar alguna documentación y que por falta 

de tiempo no tienen más prueba que presentar cuando en el presente juicio la prueba 

puede ser aportada en cualquier momento antes de la sentencia . Por lo que la 

Representación Fiscal es de la opinión que los Reparos se confirmen. En virtud de lo 

anterior, esta Cámara estima: la condición planteada en el presente Reparo es la falta 

de controles en la utilización y distribución del material didáctico por parte de la reparada 

quien fungió en el cargo de Directora durante el periodo auditado, quien al ejercer su 

derecho de defensa se limitó a expresar que no existía un control o registro que 

constatara la entrega de material didáctico a los maestros y personal administrativo y que 

había un maestro encargado para repartir dicho material; el Art . 58 de las Normas 

Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, dice: "Las actividades 

de control, deberán establecerse de manera integrada en cada proceso y procedimiento de 

control institucional, que permitan una administración eficaz y eficiente de los riesgos; así como 
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también, la gestión para mitigarlos, que coadyuvaran al logro de los objetivos y metas. El 

establecimiento de las actividades de control, será de aplicabilidad a todo el MINED, es decir 

cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las unidades organizativas, deberán 

contemplar puntos de control clave, que permitirán el cumplimiento de los objetivos de control y 

el logro de los objetivos estratégicos, operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero 

fiscal': por lo que es procedente confirmar la Responsabilidad Administrativa en contra de 

la Licenciada Ethel Marlene Hidalgo de Hernández, por la inobservancia de lo dispuesto 

en el Artículo Art. 58 de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio 

de Educación y se le impone una multa equivalente al veinte por ciento (20%) del salario 

mensual percibido en el periodo auditado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 54, 

69 inc. 2º y 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

POR TANTO: De acuerdo a los considerandos anteriores y de conformidad 

con los Artículos 195 Nº 3º de la Constitución de la República , 3, 15, 16, 54, 55, 69, 107, 

108 y 115 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 215, 216, 217 y 

218 del Código Procesal Civil y Mercantil y demás disposiciones citadas en cada uno de 

los Reparos, a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara FALLA: 1.) 

Confirmase el Reparo Uno y declarase Responsabil idad Administrativa en el reparo 

titulado " FALTA DE CONTROLES EN ADMINISTRACIÓN DE ALIMENTOS", y 

condenase a pagar en concepto de Multa por la infracción cometida a la Licenciada 

ETHEL MARLENE HIDALGO DE HERNÁNDEZ, la cantidad de OCHENTA Y SEIS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA CENTAVOS 

($86.40), multa equivalente al diez por ciento de su salario mensual devengado en el 

periodo auditado, y Absuélvase a los señores: RAÚL GUILLEN GUILLEN y JUANA 

CECILIA PORTILLO DE GUILLEN. 2.) Confirmase el Reparo Dos y declarase 

Responsabilidad Patrimonial y Responsabilidad Administrativa en el reparo titulado 

" PAGO INJUSTIFICADO A SECRETARIA", condenase por Responsabilidad 

Patrimonial a los señores: Licenciada ETHEL MARLENE HIDALGO DE HERNÁNDEZ 

y RAÚL GUILLEN GUILLEN, de conformidad al Artículo 55 y 59 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República, a pagar en grado de Responsabilidad Conjunta, la cantidad de 

SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($700.00); y 

Declarase Responsabilidad Administrativa y condenase a pagar en concepto de Multa 

por la infracción cometida a la Licenciada ETHEL MARLENE HIDALGO DE 

HERNÁNDEZ, la cantidad de OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON CUARENTA CENTAVOS ($86.40), multa equivalente al diez por 

ciento de su salario mensual devengado en el periodo auditado; y Absuélvase al señor 

RAÚL GUILLEN GUILLEN. 3.) Confirmase el Reparo Tres 
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Responsabilidad Patrimonial y Responsabilidad Administrativa en el reparo titulado 

"IRREGULARIDADES EN PAGOS DE SERVICIOS", condenase por Responsabilidad 

Patrimonial a los señores: Licenciada ETHEL MARLENE HIDALGO DE HERNÁNDEZ, 

RAÚL GUILLEN GUILLEN y JUANA CECILIA PORTILLO DE GUILLEN, de 

conformidad al Artículo 55 y 59 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República , a pagar 

en grado de Responsabilidad Conjunta, la cantidad de SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($7,459.00); y Declarase Responsabilidad Administrativa y condenase a pagar en 

concepto de Multa por la infracción cometida a la Licenciada ETHEL MARLENE 

HIDALGO DE HERNÁNDEZ, la cantidad de OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA CENTAVOS ($86.40), multa 

equivalente al diez por ciento de su salario mensual devengado en el periodo auditado; y 

Absuélvase a los señores: RAÚL GUILLEN GUILLEN y JUANA CECILIA PORTILLO 

DE GUILLEN. 4.) Confirmase el Reparo Cuatro y declarase Responsabilidad 

Patrimonial y Responsabilidad Administrativa en el reparo titulado "GASTOS NO 

ELEGIBLES", condenase por Responsabilidad Patrimonial a los señores: Licenciada 

ETHEL MARLENE HIDALGO DE HERNÁNDEZ y RAÚL GUILLEN GUILLEN, de 

conformidad al Articulo 55 y 59 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, a pagar 

en grado de Responsabilidad Conjunta, la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA 

Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA 

CENTAVOS ($1 ,276.40); y Declarase Responsabil idad Administrativa y condenase a 

pagar en concepto de Multa por la infracción cometida a la Licenciada ETHEL MARLENE 

HIDALGO DE HERNÁNDEZ, la cantidad de OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA CENTAVOS ($86.40), multa 

equivalente al diez por ciento de su salario mensual devengado en el periodo auditado; y 

Absuélvase al señor RAÚL GUILLEN GUILLEN. 5.) Confirmase el Reparo Cinco y 

declarase Responsabilidad Administrativa en el reparo titulado "FALTA DE 

CONTROLES EN LA DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO", y 

condenase a pagar en concepto de Multa por la infracción cometida a la Licenciada 

ETHEL MARLENE HIDALGO DE HERNÁNDEZ, la cantidad de CIENTO SETENTA Y 

DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y UN 

CENTAVOS ($172.81 ), multa equivalente al veinte por ciento de su salario mensual 

devengado en el periodo auditado. 6.)Haciendo un total de Responsabilidad 

Patrimonial la cantidad de NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA CENTAVOS 

($9,435.40) y el total de Responsabilidad Administrativa es por la cantidad de 

QUINIENTOS DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
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CUARENTA Y UN CENTAVOS ($518.41). 7.) Queda pendiente de aprobación la gestión 

de las personas condenadas en éste fallo por su actuación según el INFORME DE 

EXAMEN ESPECIAL POR DENUNCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DPC-67-

2019, DPC-84-2019, DPC-242-2019 Y DPC-251 -2019, AL INSTITUTO NACIONAL DE 

JUTIAPA, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, POR EL PERIODO DEL UNO DE ENERO 

DE DOS MIL QUINCE AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, 

en tanto no se ejecute el cumplimiento de la presente Sentencia; y 8.) Al ser canceladas 

las condenas impuestas en concepto de Responsabilidad Patrimonial y por 

Responsabilidad Administrativa, désele ingreso al Fondo General de la Nación. 

NOTIFIQUESE. 

JC-IV-21 -2020 
Ref Fiscal: 111-DE-UJC-18-21 
SARV 
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Ante mí, 
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CÁMARA CUARTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA: San Salvador, a las catorce horas del día veintitrés de marzo de 

dos mil veintidós. 

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República, sin que se haya interpuesto Recurso alguno 

sobre la Sentencia Definitiva pronunciada por esta Cámara a las once horas del 

día once de febrero de dos mil veintidós, agregada de folios 132 a fol ios 141 

ambos frente del presente Juicio, declárese ejecutoriada dicha sentencia y líbrese 

la ejecutoria correspondiente. 

JC- IV-21 -2020 
Ref. Fiscal 111-DE-UJC-18-21 
SARV 

Ante mí, 
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